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^ ^ K R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^ k a s ^ J * * ^ 9«e seAores Alcaldes y Secretamos 
^ • ^ r ]

B O L B T * I , d i spondrán que se deje un 
de costumbre, donde permanecerá 

* - e l , e c i b o del siguiente. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

j - T A L L E C E S : Calle del Doctor Cas-
? 3 ? 6 30 T I . ' M a d r i d - 9 . Te lé is . : Adminis t ración, 
Ú t °ncin a n e r e s ' 2 7 3 3 8 3 6 « Apartado 937. — H o r a s 
y m e d i a HP i o c h o y m e d i a de la mañana a dos 

. l a t a r d e . Para el públ ico : de nueve a dos. 

Trimestre, 535 ptaetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, nove»t» pesetas. 
Las lineas se miden por el total del • «pacto que ocupe el enundto 
Les anunciantes vienen obligado» al pago del impuesto dei tlmfem 

P R E G O D E L E J E M P L A R : 7 P B S B T A S 

La Biblioteca Provincial y su servido de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las troce hora*, 
los dias laborables, en Miguel Angel. 25. segunda pífente. 

U N T A M I E N T O DE MADRID 
L a C q

 S e c r e t a r í a General 

! ! C O r c i ado m i S Í Ó n M u n i c i p a l de Gobierno ha 
; p f°bar Len..sesión de 26 del actual, 
? b a s t a p l l e § o s de condiciones de la 
P ^ ó n n C O n t r a t a r las obras de urba-
^ a n t e 3 1 d e l a calle de Amos de 
Los 

£ i h a l l a á n r e

H

S a d o s P^egos de condiciones 
<le e x c e l e n t í - m a m f i e s t o en la Secretaría 
la in t ra tar - 1 ' 1 1 1 0 j u n t a m i e n t o (Sección 
¿ u ^ a n a 1 } ' e n l a s h o r a s d e diez de 
an ° <lías hák" i n a d e l a t a r d e * durante los 
n U l>ci0 a n * D l l e s siguientes al en que este 
W C I A L d e T Z c a i n s e r t o en el BOLETÍN 

Podrán p r o v i n c i a , dentro de cuyo 
til C l ° i e s

 p r e s e n t a r s e cuantas recla-
Jr8os de c n

 H

p r o c e d e n t e s contra dichos 

ti C jón a i a " " 
a? cuantae 0 3 ' y s e t endrán por desecha

ra; que L 6 n e s t e caso se presenten. 
K i e n t o d i a , n u n c i a al públ ico en cum
ia^ del Re i d i s P u e s t o en el ar t ícu-
<U F 0 rPoraH m e n t o d e Cont ra tac ión de 

M / S L o c a l e s d e 9 de enero 

^ r i ° 1 í e n J d e a b r i l d e 1978.—El Se-
s e n e r a l , Pedro Barcina Tort . 

(O.—20.246) 
La £Q . ' 
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p ^ n Municipal de Gobierno ha 
S ü K a r lo , n r S e s i ó n d e 26 del actual, 
i i , a s t a para n 8 0 5 d e condiciones de la 
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°n?. P**cial de l a calle de Antonio 
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Podrán p r o v i n c i a , dentro de cuyo 
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me r s de co P r ° o e d e n t e s contra dichos 
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habrá ya lugar a reda
se t end rán por desecha

nte caso se presenten, 
'ncia al públ ico en cum-

'̂ s r del R e - , ° depuesto en el ar t ícu-
l o ° / P o r a c i n t m e n t o d e Cont ra tac ión de 
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d 1 ' Pedro Barcina Tort . 
(O.—20.247) 

a P r n í a d ° m i en" M u n i c i p a l de Gobierno ha 
* C ? r í o s D l i ' e s i 0 n de 26 del actual, 

* t a Para l § O S d e condiciones de la 
contratar las obras de pavi

mentac ión y servicios complementarios en 
la calle del Arzobispo Cos. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en las horas de diez de 
Ja mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 27 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—20.248) 

L a Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 26 del actual, 
aprobar los pliegos de condidones de la 
subasta para contratar las obras de pavi
menta ron e instalación de absorbederos 
en la colonia F i n de Semana (primera 
fase). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el art ícu
lo 24 del Reglamento de Contra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 27 de abril de 1978—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—20.249) 

L a Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 26 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavi
mentación y servicios complementarios en 
la calle de la Botica. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 

ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el art ícu
lo 24 del Reglamento de Contra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 27 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—20.250) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

Resolución del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas restringidas para el 
acceso a la plantilla de Peritos Agríco
las, por la que se convoca al único as
pirante para la práctica del primer ejer
cicio. 
Por acuerdo del Tribunal se pone en 

conocimiento del único aspirante admi
t ido que el primer ejercicio de las pruebas 
selectivas restringidas, para el que queda 
convocado, se celebrará el día 24 del 
corriente mes de mayo, a las nueve de 
la mañana , en un salón de comisiones de 
la Casa de Cisneros (plaza de la Vi l l a , 
n ú m e r o 4), acto al que deberá acudir pro
visto del Documento Nacional de Identi
dad, así como de los aparatos necesarios 
para realizar el ejercicio ( taquímetro , mira, 
p lan ímet ro y útiles de dibujo, excepto pa
pel vegetal). 

Madr id , 2 de mayo de 1978.—El Se
cretario del Tribunal, Angel del Palacio. 

(O.—20.244) 

Resolución del Ayuntamiento de Madr id 
referente a la selección convocada entre 
los Cabos del Cuerpo de Po l ida M u n i 
cipal para proveer 107 plazas de Sar
gentos. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace pública la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a la se
lección: 

Aspirantes admitidos 
1 D . Basilio Alarcón Alarcón. 
2 — Mariano Alonso Hernanz. 
3 — Julián Aragoneses del Pozo. 
4 — Eutiquio Barbero Cubo. 
5 — Manuel Benito Izquierdo. 
6 — Juan Blanco Chantar. 
7 — Gervasio Angel Botello Hernández . 
8 — Benito Cabeza Gallego. 

9 D . Alejandro Cabrera López. 
10 — Julián Díaz Galeote. 
11 — Quintín Díaz Sánchez. 
12 — José Fernández Cortina. 
13 — José Luis Gallego García. 
14 — Juan Miguel García Apar ic io . 
15 — Mart ín García Blanco. 
16 — Ricardo García Revuelta. 
17 — Fidel García Sánchez. 
18 — Antonio Hernández Mar t ín . 
IQ — Marcelino Herranz Meneses. 
20 — Antonio Herranz Ruiz . 
21 _ Julián Herrera Gallego. 
22 — Máximo Izquierdo Montes.. 
23 — Luis Jáuregui Ayesa. 
24 — Anselmo Jiménez López. 
25 — Jesús Jiménez López. 
26 — Benito Jiménez Sánchez. 
27 — Emil io Leal del Valle. 
28 — Eloy López Alcalde. 
29 — Tomás López Cillero. 
30 — Eutiquio de la Luz Diez. 
31 — j Uan Magro de las Heras. 
32 — Ricardo Majadas Majadas. 
33 — Félix Mar t ín de la Paz. 
34 — Tomás Mart ínez de Maturana R i ~ 

vaflecha. 
35 — Manuel Mar t ínez Ortiz. 
36 — Francisco Mar t ínez Pérez. 
37 — Calixto Mateo Beistegui. 
38 — Aniano Mayorga González.. 
39 — José Merenciano Gimeno. 
40 — Antonio Morente López. 
41 — José Muñoz Ayuso. 
42 — Angel Nicolás Seco. 
43 — Iván Nogueira Valdés. 
44 — Antonio Ojeda Ojeda. 
45 — Miguel Orcero Guijarro. 
46 — Alfredo Otal Sánchez. 
47 — Fernando Pajuelo G i l . 
48 — Francisco Palacios Velasco. 
49 — Rafael Pascual Téllez. 
50 — Carlos Pérez Calvo. 
51 — Francisco Pérez Cerezo. 
52 — Angel Pinzolas Marín . 
53 — Mariano Pulido del P ino . 
54 — Benito Rivera García. 
55 — Aurel io de Roa Robles. 
56 — José Sánchez Medina. 
57 — Antonio Vaquero Pascual. 
58 — Teodoro Yubero Pérez. 
59 — Ambrosio Zango Santos. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Madr id , 17 de abril de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—19.834) 

Resolución del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas restringidas para e l 
acceso a la plantilla de Ayudantes o 
Ingenieros Técnicos de Obras Públ icas , 
por la que se hace pública la fecha del 
primer ejercicio de las pruebas selecti
vas restringidas. 
Por acuerdo del Tribunal se' pone en 

1 conocimiento de todos los aspirantes ad-
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mitidos q u e el primer ejercicio de las 
pruebas selectivas restringidas se celebra
rá el día '23 del p róx imo mes de mayo, a 
las diez y media de la m a ñ a n a , en la 
Escuela Universitaria de Ingenieros Téc
nicos de Obras Públ icas (edificio "Cajal") , 
instalada en la calle de Alfonso X I I , nú
mero 3, acto al que debe rán acudir pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

As imismo se hace públ ico que los as
pirantes pod rán acudir provistos de m á 
quina calculadora, út i les de dibujo y todo 
el material necesario para la realización 
de este ejercicio. 

Madr id , 26 de abril de 1978.—El Se
cretario del Tr ibunal , Purif icación Estrada 
Gut iér rez . 

(O.—20.152) 

Resoluc ión del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla 
de Profesores y Auxiliares de la Escuela 
Madr i l eña de Cerámica de la Moncloa. 
A l no haberse presentado rec lamación 

alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, se eleva la 
misma a definitiva. 

As imismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador estará constituido por 
los siguientes señores : 

Titulares 

Presidente: Doña Felisa Mar t ínez M o n 
tero, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Señor Delegado de los Servicios de Edu

cación. 
Don Alfonso Maza Mar ín , Director de 

la Escuela Madri leña de Cerámica de la 
Moncloa . 

Don Mat ías Castro Moreno, Profesor 
de la Escuela Madr i leña de Cerámica de 
la Moncloa , en represen tac ión del Profe
sorado Oficial del Estado. 

Don Máximo Blanco Cur ie l , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Secretario: Don Enrique López de Za
fra, funcionario del Cuerpo Técn ico de 
Admin i s t r ac ión General. 

Suplentes 

Presidente: Don José An ton io Garc ía 
Ala r i l l a , Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Miguel Guelbenzu Valdés , Jefe de 

la Sección de Enseñanza . 
Doña Josefa Carrero Crespo, Profesora 

de la Escuela Madr i leña de Cerámica de 
la Moncloa . 

Don Manuel Alvarez Agudo, Profesor 
de la Escuela Madr i leña de Cerámica de 
la Moncloa , en representac ión del Profe
sorado Oficial del Estado. 

Don José María García Pérez, en repre
sentac ión de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Secretario: Don Manuel Nieto García, 
funcionario del Cuerpo Técnico de A d 
min is t rac ión General. 

Madr id , 24 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—20.153) 

Resoluc ión del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla 
de Ayudantes con destino a los distin
tos servicios municipales. 
A l no haberse presentado rec lamación 

alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, se eleva la 
misma a definitiva. 

As imismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador es tará constituido por 
los siguientes señores : 

Titulares 
Presidente: Don Luis G i l Calvo, C o n 

cejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 

Don Amadeo H e r n á n d e z García, Inge
niero Director del Departamento de L i m 
piezas. 

Don Luis Renedo Fornos, Ingeniero D i 
rector del Servicio de Talleres Generales 
y Parque Móvil. 

Don Gracil iano Cólliga Olivares, Profe
sor de Educac ión General Básica. 

Don Máximo Blanco Cur ie l , en repre
sentac ión de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Secretario: Doña Fabiola Vicioso Pu-
jiula, funcionaría del subgrupo adminis
trativo. 

Suplentes 

Presidente: Don Manuel Fe rnández Ro
dríguez, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Gonzalo M a r t í n Palomo, Ingeniero 

Jefe de la Sección de Recogida y E l i m i 
nación de Residuos Sólidos Urbanos. 

Don Domingo Díaz Ungr íá , Técn ico In
dustrial Mayor del Servicio de Talleres 
Generales y Parque Móvil . 

Don Manuel Díaz Garr ido, Profesor de 
Educac ión General Básica. 

Don José María García Pérez , en repre
sentac ión de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Secretario: Doña Emi l ia Portales Casa-
rrubios, funcionada del subgrupo admi
nistrativo. 

M a d r i d , 24 de abril de 1978— E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

{O.—20.154) 

Resoluc ión del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente al concurso - oposición libre 
para proveer 22 plazas de Ordenanzas 
con destino a Colegios Nacionales de 
Educac ión General Básica y a Centros 
dependientes de la Junta de P r o m o c i ó n 
Educativa. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en el apartado cuatro de la norma 
seis de la convocatoria, se hace públ ico 
que la Alcald ía-Pres idencia , con fecha 10 
de abri l de 1978, ha dispuesto la siguiente 
reso luc ión : 

"Desestimar las reclamaciones formula
das contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-
oposición convocado para proveer 22 pla
zas de Ordenanzas con destino a Colegios 
Nacionales y a Centros dependientes de 
la Junta de P romoc ión Educativa, por los 
aspirantes don Laureano Benito Cabrera 
González , don Joaquín Chércoles Chicha
rro y don Rafael Mar t ínez Vicente, al no 
justificar debidamente que su no compa
recencia al reconocimiento méd ico en las 
fechas en que estaban convocados fuera 
debido a causa de fuerza mayor. 

Elevar a definitiva, en su consecuencia, 
la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso-opos ic ión ." 

As imismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador es tará constituido por 
los siguientes señores : 

Titulares 
Presidente: Don Luis G i l Calvo, C o n 

cejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Anton io Cor t ina Prieto, Delegado 

de los Servicios de Educac ión . 
Don Fernando López Vil lanueva, Jefe 

del Departamento de Personal. 
Don Isidro Jimeno Coronado, Jefe de 

la Unidad Adminis t ra t iva de la Delegación 
de Educac ión . 

Don Máximo Blanco Cur ie l , en repre
sentación de la Direcc ión General de A d 
minis t rac ión Local . 

Don Graci l iano Cólliga Olivares, Profe
sor de Educac ión General Básica. 

Don Antonio Gago López, Encargado 
general del Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial. 

Secretario: Doña Francisca V i c h Pérez , 
funcionaría técnico administrativo. 

Suplentes 
Presidente: Don Manuel Fe rnández Ro

dr íguez , Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don Miguel Guelbenzu Valdés , Jefe de 

la Sección de Enseñanza de la Delegación 
de Educac ión . 

Don Agust ín Felipe Díaz M u r i l l o , Jefe 
de la Sección de Gest ión del Personal. 

Doña Blanca Alvarez Mer ino , Jefe del 
Negociado de Conservac ión de Edificios 
Escolares. 

Don José María García Pérez , en repre
sentac ión de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

D o n Manuel Díaz Garr ido, Profesor de 
Educac ión General Básica. 

D o n Francisco Sayago Real , Subencar-
cago general del Servicio de Asistencia 
Interna y Ceremonial. 

S e c r e t a r i o : Doña Rosal ía Rodr íguez 
García, funcionaría técnico administrativo. 

Madr id , 13 de abri l de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19.839) 

n e r 

Resoluc ión del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la 
Beneficencia Munic ipa l . 
E l señor Alcalde-Presidente, por su de

creto de 13 de abri l de 1978, ha dispuesto 
lo siguiente: 

"Adver t ido error material en la resolu
ción de esta Alcaldía-Pres idencia de 2 de 
marzo de 1978, por la que se a p r o b ó la 
lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Be
neficencia Munic ipa l , consistente en que 
entre los aspirantes admitidos se encuen
tra don Luis Eugenio Rodr íguez Crespo, 
que debía figurar en la lista de excluidos 
por no reunir el requisito exigido en el 
apartado segundo de la norma tres de la 
convocatoria de encontrarse en s i tuación 
de servicio activo en primero de junio de 
1977 y desde la misma fecha ininterrum
pidamente hasta la de la presente convo
catoria, vengo en subsanarlo al amparo 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 111 de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo, de
b iéndose dar la correspondiente publ ic i 
dad a la presente rectif icación, así como 
notif icárselo al interesado." 

Madr id , 17 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19.840) 

Gerencia Munic ipal de Urbanismo.— 
Negociado de Denuncias 

A N U N C I O 

E l señor Gerente municipal de Urba 
nismo, por su decreto de fecha 11 de los 
corrientes, ha adoptado el siguiente acuer
do: 

"Vistas las actuaciones practicadas en 
el presente expediente y los informes emi
tidos por el Arquitecto Jefe de Edif ica
c ión Deficiente, en uso de las atribuciones 
que me están conferidas, vengo en adju
dicar a don Mar t ín Fe rnández Torres las 
obras de demolic ión y desescombro de 
las fincas sitas en las calles Real de las 
Merinas, Joaquín Ibarra y Callejón de la 
Iglesia, ubicadas en el sector de la A l a 
meda de Osuna, con los n ú m e r o s 4, 5, 7, 
9, 8, 10 y 12, y edificios A , B , C y D , 
obras que serán realizadas por ejecución 
sustitutoria, según previene el a r t í cu lo 77 
de la Ley Especial para el Munic ip io de 
M a d r i d , siendo las cantidades de adjudi
cación y los cargos a los distintos edifi
cios los siguientes: 

Presupuesto de contrata 
Finca n ú m e r o 4: 157.893,85 pesetas*. 
Fincas números 5 y 7: 413.367,50 pe

setas. 
Finca n ú m e r o 9: 161.943 pesetas. 
Finca n ú m e r o 8: 291.243,82 pesetas. 
Finca n ú m e r o 10: 322.573,85 pesetas. 
Finca n ú m e r o 12: 423.942,90 pesetas. 
Edi f ic io A : 106.910,32 oesetas. 
Edi f ic io B : 2.420.354,97 pesetas. 
Edif ic io C : 606.193,75 Desetas. 
Edif ic io D : 23.000 pesetas. 
Total presupuesto de contrata: Pese

tas 4.927.424. 
Asimismo vengo en designar a los T é c 

nicos de la Sección de Edificación Defi
ciente don Sebast ián A r b o l i Aya la , como 
Arqui tecto, y a don Alfonso de Linos 
Or t i z , como Aparejador, para que se ha
gan cargo de la d i rección facultativa de 
las obras adjudicadas, debiendo, a su con
clus ión, expedir la correspondiente certi
ficación de obra para su sucesiva tramita
ción. Independientemente y por el Depar
tamento Tributario, se procederá al cobro 
en el momento oportuno del importe co
rrespondiente de la Licencia M u n i c i p a l . " 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, con la expresa advertencia 
que contra esta resolución podrá interpo

n-recurso de reposic ión en e ^ t o r j d a d , 
un mes ante la mencionada A ¿^i-
como t r á m i t e previo al contencio ^ 
nistrativo y ante la Sala correspo ^ 
de la Audiencia Terr i tor ial en ei 
meses, desde el día siguiente a i a

i c i ¿ n . 
cación expresa del recurso de rep 
o en el de un a ñ o siguiente a 
de su p re sen t ac ión en el caso a ^ 
t imac ión por el silencio administra 
aludido recurso, conforme a lo I> 27 
en los a r t ícu los 52 y 58 de la Ley e l 

de diciembre de 1956, en relación ^ 
225 de la ley de Régimen del buei . ^ 
dificada por la 19/75, de 2 de may • fl£ 
nif icándole que, no obstante, P° e s t ¡ l 0 e 
lizar cualquier otro recurso que a S j . 
pertinente, debiendo tener en c u e " | 0 ' }61 
mismo, lo dispuesto en el artic 
de la ley de Régimen Local . rj Se-

M a d r i d , 18 de abri l de l 9 7 8 ' T o r t 

cretario general, Pedro Barcina ^ 
( O . — ¿ v ' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

R E S O L U C I O N D E L A 

D E L E G A C I O N T # ™ T Í 

D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O N T R A I . 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E ' L A 

Q U E S E R A " C O L E C . 

Vis to el excediente de Convenio y^¿, 
t ivo de la empresa " L a Central 
r a " ; y . . . e n t r 3 ° a 

Resultando que ha tenido su ^ r e f e . 
en esta Delegación el e x p e d i e n t e . ^ 
rencia elaborado por las r e P r e í 1 n

 ] 0 s Vr 

de la empresa mencionada y I a 0

 t ' r a S ia s 

bajadores de la misma, quienes j o g r a r o n 
deliberaciones correspondientes, ^ 
los acuerdos que se plasman en 
senté Convenio. i l a c i ó n e $ 

Considerando que esta D e

> 1

 S

C o n v e n l 0 

competente para homologar e l ¡ 0 d ¡^ 
en cues t ión , "de conformidad co e 0e 
puesto en la Ley de 19 de d ¡ c ^ ,974, 
1973 y Orden de 21 de enero ™ 
dictada nara su desarrollo; . cues-

Considerando que el Convenio ^ e n 
t ión r eúne los requisitos especin a S l . 
la normativa que "se menciona y ^ g e a l 
mismo se observa lo dispuesto b r e . 
Decreto-ley 43/77, de 25 de n°v'™¿x0&* 

Vistos los preceptos que se m _ ^ e $ t i 

y los demás ' de general a P L l C ^ n 

Delegación Provincia l de Trabajo 

A C U E R D A : 

1.° Homologar el Convenio 
Colee 

sera' 

tivo 
ha

de la empresa " L a Central 0 u ,J *' s C «n* 
c iéndose advertencia de que e - y e se 
tiende sin perjuicio de los efect a r t f c U K j 
establecen en el n ú m e r o dos d e i ^ p e a i 
quinto y en el a r t ícu lo séptimo e . 
Decreto-ley 43/77, de 25 de novn- ¡ a S re-

2. ° Comunicar esta resolución * ¿ c jj 
presentaciones Social y Econorn sabf 
Comisión Deliberante, haciendo^ 4 ¿ e p 
que de acuerdo con el art ículo t r a-
Ley de 19 de diciembre de l 9 / : V / n o c f 
tarse de resolución homologaton . ^ v,a 
be recurso alguno contra la mism 
administrativa. e l W 

3. ° Disponer su publicación en . ^ 
L E T I N O F I C I A L de la provincia * A\eoF' 
cr ipción en el Registro corres^ peje-

M a d r i d , 20 de abril de 1978- Del#á°-
gado de Trabajo, Luis González 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E " l £ „ 
T R A L Q U E S E R A , »• 7* 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S 
G E N E R A L E S J 

A r t í c u l o 1.° Ambito terrier'^ yfc 
presente convenio colectivo sei o V i n c l _ 
cación en M a d r i d capital y s U A e C t a e S

 e 

A r t . 2.° Ambito personal—^ 
Convenio a todos los " ^ l ^ t r a l % 
prestan sus servicios en " L a ^ ^ b ' 
sera, S. A . " , comprendidos en a n t e r i ° ' ; 
territorial indicado en el articui . Q e n 

A r t . 3.° Vigencia.—Este Con ^ en 
t r a rá en vigor el día de su ouDi' ^ 0 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r O V ^ a S el ^ 
trayendo las condiciones econo 
primero de enero de 1978. ¡ o n de ^ 

A r t . 4.° Duración.—Xa d u r W 
te Convenio será de un a n ° ' 1978. 
de enero al 31 de diciembre oe 
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Art. 5 r, 
l̂Ón A —'"-"*• L^X « c u i u i u a v/ *~ 

ticars» p r e s e n t e Convenio deberá prac-
gado I r 6 g l a m e n t a r i a m e n t e ante el D e f 
lación . l n c i a l d e Trabajo, con una ante-
de e x n

m i n i m a d e t r e s m e s e s a s u f e c h a 

rro g a¡ l r a c i ° n o de cualquiera de sus pró-

dê J?" 6 \ Prórroga.—Si a la ext inción 
partee P e " ° d o d e a P " c a c i ó n alguna de las 
cía, e " ° h a ejercido la facultad de denun-
gajQ d \ ° n v e n i o se considerará prorro-
ticu,, a n o e n a ñ o ' apl icándose au tomá-
larial i 1 , e l incrementa sobre la tabla sa
le d e

 Q e l - n°rcentaje del aumento del cos-
vida e n el año anterior que esta-

e l Instituto Nacional de Estadís-

Denuncia.—La denuncia o re-

H a 
*ca. 

C A P I T U L O II 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

Art. 70 
lúe c o " Salario base.—La ret r ibución 
to* d e

r e s p o n d e r á al trabajador, sobre la 
e s t a b i e c i d

u n r e ndimiento normal, será l a 
eu la tak,a p a r a s u categoría profesional 
*° a e « ° l a s a l a n a l que figura como ane-

*rt. S t

8

e . c ° n v e n i o . 
^acepto', d e a s i s í e » c " * - — P o r e l 

S e estaKip a s i s t e n c i a efectiva al trabajo 
í a s Para t V " p l u s d e c i e n P e s e t a s dia-
ra q U e s

 d ° s los trabajadores, cualquie-
U f a i t

 a * u categoría profesional. 
d e tres d a s i s tencia al trabajo de más 
q u e se a I 6 n e l m i s m 0 m e s , cualquiera 
Pérdida d C 3 U S a d e l a 

misma, causará la 
* s i l a fait 6 5 1 6 D l u s d urante una semana, 
S e i s días d e a s i s t e n c i a fuera de más de 
Plus s e r á ,n el mismo mes> la pérdida del 
. Se ̂  d e un mes comoleto. 
diados S l d e r a r á n días efectivamente tra-
Wüs d e ' a . los efectos de percepción del 
d a s de lo 1 S t e n c i a , las ausencias justifica-
| ° s de r

S t r a b a í a d o r e s que ostenten car-
J^Presa P , r e s e n t a c i ó n en el Comité de 

c h o car 0 1 O n a d a s C O n e l ejercicio de 
V '° Por n g ° ' C O n o b l i g a c i ó n de aviso pre-

i ó « d e i a n e d e l t r a b a J a d o r y de presen-
A efe J u s t i f icante correspondiente, 

^án ta K - d e S u perceDción se conside
r a d o s 1 " d í a s t r a b a í a d o s l o s c o m " 

El tji, el per íodo de vacaciones. 
s H i d o * d e asistencia no oodrá ser ab-

La s

 P 0 r ningún concepto. 
C e Pt 0 d

 d a d e s no nercibidas en con-
C l°n d e , D l u s de asistencia por aplica-
a r t l ' cu l 0

 n o r m a s establecidas en este 
C a rSo ai p e s a r á n en un fondo, con 
aquella ? S e a t r i b u i r á n cantidades a 

d e « eco, - b a j a d o r e s que tengan necesi
d a d ,° n c "micas a causa de larga enfer-

0 5 fin». d l s P o s i c i ó n de este fondo para 
•ndicados se realizará según 

^rnite H ~ 1 U n t o d e . la Empresa y de; 

c°n m e n n

 Vacaciones— Los trabajadores 
? l a Ernn d e C Í n c o a ñ 0 s d e a n t i & u e d a d 

^°ría n f S a ' C u a l q u i e r a que sea su ca-
Vacac¡OnS 0 n a 1 ' disfrutarán de unas 
C ü a t r o d í a a n uales retribuidas de veinti-
T e s c on a n ^ n a t u r a l e s - p a r a los trabajado
ras vaca - l g t í e d a d d e m á s d e c i n c ° a ñ O S 

n a t ü r a i e s ° n e s serán de veintiocho días 

? p 0 c a s d p C a c i 0 n e s se disfrutarán en las 
H r a n » v I Ü e n ° r t r a b a J ° » a ser posible en 

s del Lr. . a c u e r d o con las necesida-
U s

 1 C I ° -
j e ran p ^ h a s d e las vacaciones se estable-
H° d e can a c a t e g o r í a profesional den-
A n d o D S s e c c i ó n de la Empresa, aten-
Srech0

 í e r e n t e m e n t e a la ant ieücdad, 
aiiOc Q , , F> — 

¿ suce^vos 5 6 c o n s i d e r a r á rotativo 

- se i n t

 a c i ° n e s , U n a vez comenzadas, 
t i l d a d " ^ P i r á n por causas de en-

ü l a r c n a i C c i d e n t e o por un motivo par-
\ n ^ u a l q u i e r a . 

í?^¿cao?' Gratificaciones fijas. — Las 
iha • Pasan! c J U 1 1 ° ' cav idad y Denc-
í a r ?o d c

 d ! r a ^ úl t ima en el mes de 
n i e t l 5 ü a l i r l a í a u a a ñ o « consist i rán en una 

*• ^ás It d e l S a l a r i o b a s e del Conve-
Ue n- U l g u e d a d y plus de asistencia. 
it*}Po d ' Aumentos periódicos por 
eí?'8üedaH ^ ñ o . — Los aumentos por 
ef1 P ia rán q u i n q u e n i o s , del 5 por 100, 
1 t r a b a j a d

a C o n t a r s e desde el día en que 
dT S e r v ic i cS r y a comenzado a prestar 
se C n e r o 2' , C ° n e l l í m ' t e máximo del 1 
e r g u i r á n 4 0 - D " r a n t e el año 1978 
ihí l a s m i c

p e r c , b l e n d o los quinquenios 
'ente. n i s m a s cuantías que anterior-

5e Partir H 1 
C j a l c u l a r á . a ñ o 1 9 7 9 los quinquenios 

n v e n ¡ 0

 a n S o b r e el salario base del 
q u e corresponda a la catego

ría del trabajador, variando su importe de 
acuerdo con el ascenso de categoría y de 
la escala salarial correspondiente, no que
dando congelados los correspondientes a 
escalas inferiores, siendo ilimitado el nú
mero de quinquenios. 

A r t . 12. Premio de fidelidad y cons
tancia.—Al producirse la jubilación o baja 
definitiva por enfermedad o accidente, los 
trabajadores percibirán la cantidad de 
2.000 pesetas por cada año de servicio 
en la Empresa. Los servicios prestados a 
partir de los sesenta y cinco años de edad 
no se computarán a estos efectos. E n los 
casos de fallecimiento anterior a la jubi
lación la viuda o, en su caso, los hijos 
menores o mayores subnormales, o padres 
que vivan a expensas del trabajador per
cibirán la cantidad correspondiente a los 
años de servicio. 

A r t . 13. Baja definitiva. — Los traba
jadores que se jubilen voluntariamente a 
la edad de sesenta y cinco años percibi
rán el 100 por 100 de sus emolumentos, 
consistentes en el salario base del Con
venio, an t igüedad y plus de asistencia; 
a estos efectos la Empresa abonará la can
tidad necesaria para que, juntamente con 
el importe de la pensión de jubilación, 
llegue a dicho total. 

A r t . 14. Economato.—La Dirección y 
el Comité de la Empresa realizarán las 
gestiones oportunas para acoger al per
sonal en un economato de al imentación 
y vestido en el que se puedan adquirir 
artículos en mejores condiciones econó
micas. 

A r t . 15. Subvención a los productos 
producidos por la Empresa.—Se estable
cerá un descuento aplicable a los produc
tos fabricados por la Empresa y por las 
restantes empresas del Grupo, descuento 
que se hará público per iódicamente para 
conocimiento del personal, según las po
sibilidades de la Empresa. 

A r t . 16. Protección en caso de enfer
medad.—En los supuestos de incapacidad 
laboral transitoria por enfermedad, la E m 
presa abonará al trabajador el comple
mento necesario para que, juntamente con 
la pres tación de la Seguridad Social, per
ciba el interesado, a partir del décimo día 
de ocurrida la baja, la totalidad de sus 
emolumentos, consistentes en el salario 
base de Convenio, ant igüedad y plus de 
asistencia. 

A r t . 17. Provisión de vacantes.—Las 
vacantes que se produzcan en la Empre
sa que no sean de libre designación de la 
misma, serán cubiertas el 50 por 100 por 
ant igüedad, y el otro 50 por 100 por con
curso-oposición. E n los casos de una sola 
vacante, ésta se cubrirá por concurso-opo
sición, decidiendo, en igualdad de condi
ciones, la ant igüedad en la Empresa. 

E n caso de retirada temporal del car
net de conducir, por causas no imputables 
al conductor, la Empresa garantizará a 
éste un puesto de trabajo, sin pérdida de 
sus retribuciones fijas mientras subsistie
sen dichas circunstancias. 

A r t . 18. Acondicionamiento de vehícu
los y locales.—Cuando por necesidades 
de la Empresa deba facilitarse transpor
te al personal, se hará en vehículos ade
cuados. 

La Empresa, a petición de sus traba
jadores, facilitará local para reuniones en 
las que se traten asuntos laborales rela
tivos a la misma. 

A r t . 19. Fondo de beneficencia.—Se 
establece un fondo de beneficencia al que 
contr ibuirán por partes iguales la E m 
presa y los trabajadores, que se regirá por 
unas normas que se establecerán opor
tunamente por la Dirección y el Comité 
de la Empresa. A este fondo podrá aco
gerse todo el personal fijo en plantilla 
que lleva como mín imo un a ñ o en la 
Empresa. 

A r t . 20. Prima de domingos y fes
tivos.—El trabajador que realice jornada 
en domingo o día festivo, independiente
mente del descanso que disfrute entre se
mana, percibirá una prima de 200 pese
tas por cada día. 

C A P I T U L O III 
C O M P E N S A C I O N E S 

Absorción.—Ninguna de las 
establecidas en este Conve-

A r t . 21. 

tablecidaT en la actualidad, si globalmen-

te son superiores a las que resulten de la 
aplicación del Convenio. 

Cualquier mejora o condición más ven
tajosa que por Ley o por cualquier otra 
disposición legal pudiera establecerse, será 
absorbida hasta donde alcance. 

A r t . 22. Contraprestación. — Los tra
bajadores afectados por el presente Con
venio se comprometen, en compensación 
a las ventajas económicas dimanantes del 
mismo, al respeto de la paz social y a 
cumplir su cometido con la obligada dis
ciplina y ópt ima diligencia en sus fun
ciones, aplicación y lealtad a la Empresa. 

C A P I T U L O IV 

O T R A S D I S P O S I C I O N E S 

A r t . 23. Jornada y descanso semanal. 
Se establece la jornada laboral de cua
renta y cuatro horas semanales. Los tra
bajadores que realicen jornada continua
da disfrutarán de treinta minutos de des
canso, entendiéndose que dicha interrup
ción forma parte de su jornada laboral. 

La Empresa tendrá la facultad de ade
cuar este descanso en función de sus es
pecíficas necesidades. 

E l descanso dominical será extensivo 
a las secciones de Adminis t ración, Taller 
de mantenimiento y Almacén de quesos. 

Para el personal de Fabricación, Trans
porte y otros servicios, que por su tra
bajo no puedan disfrutar el descanso en 
domingos y festivos, se establecerá un tur-
no rotativo cada siete días. 

A r t . 24. Horas extraordinarias.—De-
bido a las especiales circunstancias de la 
Empresa y de la materia prima que tra
baja, y de conformidad con lo que esta
blecen las normas en vigor, se realizarán 
las horas extraordinarias que sean pre
cisas. 

Los importes que se pagarán por horas 
extraordinarias trabajadas seguirán sien
do los mismos durante el año 1978 que 
los que rigieron en el 1977. Los traba
jadores se comprometen formalmente 
realizar las horas extraordinarias que 
Empresa necesite, similarmente a las del 
a ñ o anterior. 

A r t . 25. Repercusión en los precios. 
Los componentes de la Comisión Delibe
rante consideran que la aplicación de los 
acuerdos adoptados en esfie Convenio no 
implicarán otra repercusión en los precios 
que las autorizadas por las disposiciones 
vigentes. 

A r t . 26. Vinculación a la totalidad.— 
Las condiciones pactadas forman un todo 
orgánico e indivisible, y ambas partes ma
nifiestan formalmente que sus respectivas 
vinculaciones a lo convenido tiene un ca
rácter de compromiso para la totalidad de 
las cláusulas pactadas. 

A r t . 27. Homologación.—En el su
puesto de que la Delegación Provincial 
de Trabajo no homologase, haciendo uso 
de sus facultades, alguno de los puntos 
de este Convenio, desvi r tuándolo , queda
rá éste sin eficacia práctica, debiendo vol
ver a estudiarse por ambas partes su con
tenido. 

A r t . 28. Materia no reflejada.—En lo 
no previsto en este Convenio se estará 
a resultas de lo dispuesto en la vigente 
Ordenanza Laboral de Industrias Lácteas. 

A N E X O 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E E M P R E S A 
D E " L A C E N T R A L Q U E S E R A , S. A . " 

Ptas. mes 

Ptas, mes 

Empleados administrativos: 

Jefe de 1.a 53.300 
Jefe de personal 53.300 
Jefe de 2. a 46.700 
Contable 46.700 
Oficial de 1.a 34.400 
Oficial de 2. a 30.700 
Auxi l iar " A " . . . 25.000 
Auxi l iar " B " ' 20.700 
Aspirante de 14 años 13.100 
Aspirante de 15 años 13.100 
Aspirante de 16 años 16.700 
Aspirante de 17 años 16.700 
Telefonista 20.700 

Comerciales: 
Inspector o promotor ventas ... 37.000 
Viajante 28.800 
Corredor de plaza 28.800 
Repartidor (diario) 670 

la 

Personal técnico: 
a) Titulados: 
Técnico jefe 56.900 
Técnico superior 53.000 
Técnico medio 50.000 

b) Diplomados: 
Técnico diplomado 38.000 

c) No titulados: 
Jefe dé fabricación 50.000 
jefe de laboratorio 47.000 
Jefe de inspección lechera 47.000 
Contramaestre o jefe de sección. 47.000 
Encargado 38.000 
Inspector distritos Madr id 27.300 
Inspector distritos provincias . . . 36.300 
Auxi l iar de laboratorio 20.700 
Capataz 37.000 
Auxil iar de inspector lechero . . . 20.700 

Subalternos: 
Almacenero 23.700 
Listero 20.700 
Pesador 20.700 
Cobrador 20.700 
Portero . . . 22.600 
Ordenanza 20.700 
Conserje 20.700 
Guarda o sereno 22.600 
Botones de 14 y 15 años 11.300 
Botones de 16 y 17 años 14.900 
Mujeres de limpieza (hora) . . . 100 

Ptas. día 
-

Obreros: 
Especialista de 1.a 972 
Fogonero 708 
Especialista de 2. a '.. 806 
Especialista de 3. a 741 
Peón eSDecializado 721 
Peón 670 
Oficial de 1.a taller manten. ... 1.029 
Oficial de 1.a albañil 972 
Oficial de 1.a conductor 806 
Oficial de 2. a oficios varios . . . 923 
Oficial de 3. a oficios varios ... 741 
Aprendiz de 1.° y 2.° año .. . 370 
Aprendiz de 3. u y 4. u año . . . 489 

Madrid , 10 de abril de 1978. 
(G. C—4.447) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO* 
VINCIAL PRIMERA DE MADRID 

Doña María Teresa Irriguible Celorr io , 
Licenciada en Derecho, como Secretario 
de la Comisión Técnica Calaficadora 
Provincial Primera de Madr id . 
Certifico: Que en el día 14 de abril de 

1978 la Junta de esta Comisión Técnica , 
reunida en sesión ordinaria, por unanimi
dad de sus miembros presentes al acto, 
tomó el acuerdo cuya parte dispositiva, 
textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
José María Pérez González, quedando sus
pendida su t rami tac ión hasta que pueda 
cumplimentarse el t r ámi te correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid . Notif íquese 
el presente acuerdo a las partes interesa
das, haciéndoles saber que contra el mis
mo no cabe recurso alguno por decidirse 
en este caso una cuestión de mero t rá 
mi te .—Así lo acuerda esta Comisión Téc 
nica Calificadora Provincial Primera de 
Madr id en el lugar y fecha anteriormente 
expresados.—El Presidente, Anton io F r i -
gols (Firmado y rubricado).—Doy f e . — E l 
Secretario, María Teresa Irriguible (Fir
mado y rubricado).—Hay un sello en tinta 
morada en que se lee: Minister io de Sa
nidad y Seguridad Social.-Comisión Téc
nica Calificadora Provincial de Madr id . 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación al interesado, expido la pre
sente certificación en Madr id , a 14 de 
abril de 1978. 

(G. C—4.552) 
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MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
Oficina de Depósi to de Estatutos 

A N U N C I O 

E n cumplimiento del ar t ículo 4." del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas treinta minutos del día 28 del 
mes de abril de 1978 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Sección Sindical 
de U . G . T . de la Empresa Librería E d i 
torial Hernando, S. A . " , cuyos ámbi tos 
territorial y profesional son: Local (em
presa), y Artes Gráficas (rama Editoria
les), siendo los firmantes del acta de cons
t i tuc ión: 

Benedicto Lobo González. 
Angel García Valles. 

(G. C—4.550) 

ADUANA PRINCIPAL DE MADRID 
N O T I F I C A C I O N 

Mercancías que se encuentran, abando
nadas en los almacenes de esta Aduana de 
Madr id (Estación de Peñuelas) a disposi
ción de quien acredite ser su propieta
rio, a quien se le concede un plazo de 
quince días, contados a partir de la pu
blicación de la presente notificación, para 
proceder a su despacho. Transcurrido di
cho plazo sin haberse presentado recla
mación alguna serán vendidas en pública 
subasta, de conformidad con lo dispues
to en el ar t ículo 319 de las Ordenanzas 
de Aduanas. 

Expediente número 143M, 72.—Parte de 
máquina de pesar. Fecha de dercarga, 21 
de marzo de 1968. 

Expediente n ú m e r o 175M/72.—Un k i 
logramo peso neto aproximado de piezas 
conectores. Fecha de descarga, 1971. 

Expediente n ú m e r o 190M/72.—Un bt. 
62 kilogramos, 30 bobinas de hilo de lana. 
Destinatario, Alfredo Livar, sin domicilio. 
Fecha de descarga, 1967. 

Expediente número 231M/72.—Un bul
to de 10 kilogramos, 30 frascos tiras para 
análisis. Fecha de descarga, 12-10-70. Des
tinatario, "Agencia Celta", sin domicilio. 

Expediente n ú m e r o 316M/72.—Un bul
to de ocho kilogramos en una mesa de 
madera. Destinatario, Eric Erza. Fecha de 
descarga, 1970. 

Expediente número 461M/72.—Tres te
levisores en blanco y negro, usados, en 
mal estado, sin destinatario. Fecha de des
carga, 10-6-70. 

Expediente número 472M/72.—Un bul
to de 30 kilogramos peso bruto, peso ne
to 15 kilogramos, jaboneras de opalina. 
Sobrante descarga fecha 3-1-69. 

Expediente n ú m e r o 474M/72.—Un bul
to con 48 conectores machos. Fecha de 
descarga, 11-1-69. 

Expediente número 475M/72.—Un bul
to piezas de plást ico para juguetes (auri
culares teléfono). Fecha de descarga, 25 
de enero de 1969. 

Expediente número 477M/72. — Unas 
piezas para central telefónica. Fecha de 
descarga, 12-3-69. 

Expediente número 478M/72.—Dos bul
tos con 48 tarros de vidrio graduados. 
Fecha de descarga, 22-3-69. 

Expediente n ú m e r o 485M/72. — Tres 
bultos conteniendo 40 pantalones. Fecha 
de descarga, 19-4-69. 

Expediente número 492M/72.—Un bul
to con 24 cuchillas de conector. Sobrante 
descarga fecha 2-6-69. 

Expediente número 495M/72.—Un bul
to conteniendo 50 engrasadores de bolas. 
Sobrante descarga fecha 22-7-69. 

Expediente número 5M/73.—24 discos 
de amortiguadores. Destinatario, " V i b r o -
choc Ibérica", sin dirección. Fecha de des
carga, 8-5-72. 

Expediente n ú m e r o 62M/74 .—Un bulto 
de peso neto aproximado cinco kilogra
mos, codos de tubo s de hierro. Destina
tario, Pablo Maldonado, sin dirección. Fe
cha de descarga, 24-3-1972. 

Expediente número 131M/75.—Un bul
to de 12 kilogramos conteniendo un cen
tro de mesa y dos candelabros de vidrio. 
Sobrante descarga del día 27-7-74. 

Expediente de abandono núm. 134M/75. 
U n bulto de 170 kilogramos conteniendo 

12 reósta tos . Sobrante descarga del día 
21-8-1974. 

Expediente número 239M/75.—Diez re
lojes despertadores "Blessing". Sobrante 
descarga del día 30 de septiembre de 1974. 

Madr id , 25 de abril de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(G. C—4.584) 

ADUANA DEL AEROPUERTO 
DE MADRID-BARAJAS 

Transcurrido el plazo previsto en e l 
ar t ículo 108 de las Ordenanzas de Adua
nas sin que, de conformidad con lo pre
visto en su a r t í cu lo 316, se haya procedi
do al despacho, reexportación o intro
ducción en el Depós i to Franco de los ar
t ículos que figuran comprendidos en los 
resguardos de Diferidos de la Aduana de 
Viajeros, de conformidad con el art. 160 
de la Ley General Tributaria, se notifi
ca por la presente a sus propietarios que 
deberán cumplir con los mencionados re
quisitos dentro del plazo de quince días , 
contados a partir de la publicación, pu
diendo formular recurso de reposición an
te esta Aduana, as í como cuantos otros 
recursos consideren procedentes y a su 
d e r echo convengan; transcurrido dicho 
plazo sin haberse presentado alegaciones 
se procederá a decretar el abandono de 
las mercancías a favor de la Hacienda 
Pública. 

Relación n ú m e r o 3/78 

Sala 1.* Internacional: 
Diferido n ú m e r o 19/78.—Para Carmen 

Santiago. 
Diferido n ú m e r o 23/78. — Para Julio 

Fuentes. 
Diferido n ú m e r o 89/78.—Para Francis

co Arese. 

Sala 2. a Internacional: 
Diferido n ú m e r o 59/78.—Para Juan A . 

Burgos. 
Diferido n ú m e r o 64/78.—Para Pedro A . 

Fernández. 
Diferido número 65/78.—Para José A . " 

Sánchez. 
Diferido n ú m e r o 73/78.—Para N . Pé

rez. 
Diferido n ú m e r o 89/78.—Para Amparo 

Barranquera. 
Diferido n ú m e r o 90/78. — Para " T W A 

O. P." . 
Diferido número 105/78.—Para José del 

Pino. 
Diferido número 143/78.—Para Federi

co Towala. 

Sala 3. a Canarias: 
Diferido n ú m e r o 6.356/77.—Para Javier 

Yáñez. 
Diferido número 6.511/77.—Para José 

Gómez. 
Diferido número 6.601/77.—Para A b i l i o 

López. 
Diferido n ú m e r o 6.602/77. — Para Ra

món Palacios. 
Diferido número 6.677/77.—Para José 

Robledo. 
Diferido número 6.740/77.—Para J. M . 

Alonso. 
Diferido n ú m e r o 44/78.—Para "Iberia 

O. P ." . 
Diferido n ú m e r o 84/78.—Para J. A l v a 

rez. 
Diferido número 114/78.—Para Gusta

vo Matías . 
Diferido n ú m e r o 241/78.—Para Salva

dor García. 
Diferido n ú m e r o 276/78.—Para "Iberia 

O. P ." . 
Diferido número 285/78.—Para José L . 

Ro . 
Diferido número 309/78—Para Eduar

do Delgado. 
Diferido número 340/78.—Para Francis

co Movira . 
Diferido n ú m e r o 347/78.—Para Grego

rio Peinador. 

Diferido n ú m e r o 366/78. — Para Juan 
Valiño. 

Diferido número 433/78.—Para "Iberia 
O. P ." . 

Diferido número 458/78.—Para "Iberia 
O. P." . 

Barajas, 24 de abril de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(G. C—4.535) 

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUS
TRIA DE MADRID 

A N U N C I O D E C O B R A N Z A 

De acuerdo con cuanto dispone el ar
t ícu lo 39 del Reglamento General de Cá
maras, aprobado por Decreto 1291/74, de 
2 de mayo, y el ar t ículo 92 del Regla
mento de Régimen Interior de esta Cor
poración, aprobado por Resolución de 4 
de febrero de 1975 de la Subsecretar ía 
del Minister io de Comercio, se pone en 
conocimiento de los electores de esta Cá
mara que durante los meses de mayo y 
junio del presente año tendrá lugar la 
cobranza del recurso legal corporativo del 
2 por 100 sobre las cuotas al Tesoro sa
tisfechas por el Impuesto Industrial (Li 
cencia Fiscal y Cuota de Beneficios) e 
Impuesto sobre Sociedades, satisfechas por 
los contribuyentes domiciliados en la pro
vincia de Madr id . 

A tal efecto y para poder proceder a 
su cobro en el domicilio fiscal de cada 
elector se desplazará el personal del Ser
vicio de Recaudación de esta Cámara a 
los diferentes términos municipales de la 
provincia de Madr id , lo que se pone en 
general conocimiento de los señores A l 
caldes-Presidentes de los Ayuntamientos 
de los mismos a los efectos previstos en 
los citados Reglamentos. 

Madr id , 20 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Angel Verdasco García. 
E l Presidente, Iñigo de Oriol e Ybarra. 

(G. C—4.546) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

I N S P E C C I O N 

Impuesto sobre Tráfico de Empresas 

Vistas las solicitudes de Convenios pre
sentadas por las Agrupaciones de contri
buyentes que se expresarán, esta Delega
ción de Hacienda, en uso de las atribucio
nes que le resultan de la Orden ministerial 
de 28 de julio de 1972 y Orden ministe
rial de 19 de febrero de 1975, ha acor
dado lo siguiente: 

Primero. Se admiten a t rámi te las so
licitudes de Convenios Fiscales para exac
ción del Impuesto que se indica en el 
n ú m e r o "Segundo", formuladas por las 
Agrupaciones de contribuyentes que se 
relacionan en el n ú m e r o "Sexto" de este 
acuerdo, radicadas en Madr id . 

Segundo. Todas las solicitudes de Con
venios comprendidas en este acuerdo se 
refieren al Impuesto, pe r íodo y ámb i to 
territorial siguientes: 

Impuesto: General sobre Tráfico de E m 
presas. 

Per íodo : 1978. 
Ambi to territorial: Provincial . 
Tercero. La propuesta de cada Conve

nio será elaborada por la Comisión M i x 
ta, que es tará integrada por el Presidente, 
el Ponente y los Vocales titulares y su
plentes presentados por la Jefatura de la 
Inspección y por los contribuyentes para 
representar, respectivamente, a la A d m i 
nistración y a la Agrupación. 

Cuarto. Los contribuyentes que en el 
ámbi to territorial mencionado y en las 
condiciones adecuadas para ser incluidos 
en Convenio ejerzan como actividad pr in
cipal o única la correspondiente a alguna 
de las Agrupaciones solicitantes y no f i 
guren en el censo presentado por ella, po
drán solicitar su inclusión en el mismo 
mediante escrito dirigido al Delegado de 
Hacienda dentro de los diez días hábiles 
siguientes al de inserción de este acuerdo 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Quinto. Los contribuyentes integrados 
en una de las Agrupaciones referidas que 
no deseen formar parte del Convenio so
licitado harán constar su renuncia por es
crito ante el Delegado de Hacienda den
tro de los diez días hábiles siguientes al 
de publicado este acuerdo en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia. 
Sexto. Las Agrupaciones cuyas sol ici

tudes de Convenio quedan admitidas a 
t rámi te , en los t é rminos que proceden, 
son las siguientes: 

Ambi to : Provincial. — Sigla: M - 5 5 . — 
Denominac ión: Caucho.—Sector: 5.325. 

Madr id , 20 de abril de 1978.—El De
legado de Hacienda, P. D . (Firmado). 

(G. C—4.545) 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE ALICANTE 

Adminis t rac ión de Servicios 

A N U N C I O D E N O T I F I C A C I O N 
los con* 

Por el presente se notifica a tinua-
tribuyentes que se relacionan a c b ¡ c n d o 
ción las cantidades que se c l t a n ,

f e c t i v o e l 

prevenirles que pueden hacer e

 S ( lu-
importe de sus débi tos en los P 
gar y forma de ingreso siguientes. ^ 

Plazos de ingreso (artículos ; i fja-
del R. G. R. de 14-11-68): L a S "pa
ciones comprendidas en la P r e s e

 u bi¡cado 
cion y si este anuncio 

aparece pu- d e 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r 0 V 1 L n ser 
los d ías 1 al 15 de un mes, PJjf * l Q ¿CI 
ingresadas, sin recargo, hasta el ¿ r roga 
mes siguiente y con recargo de P ^ ¿ e \ 
del 5 por 100 desde el día H a l

a n u n c i o 
mismo mes. Las liquidaciones e n . t i r f l 0 de 
publicado entre los d ías 16 y u

 r e c 3 rgo 
cada mes, pueden ingresarse si r e . 
hasta el 25 del mes siguiente á e S ¿ e 

cargo de prórroga del 5 P°r 
targo ae prorroga aei J , -^s S í 

dicho t é rmino hasta el día 10 a e i 

guíente. „ c rurrir W 
Si , no obstante, se dejan transcu ^ . 

plazos de prórroga indicados, les c Q f l re
gido el ingreso por vía ejecutiva ^ z % 0 

cargo del 20 por 100, cuyo d e v e n g j ^ 
será incompatible con el de pro a n t e r i ° ' 

Cuando cualquier plazo de los ^ 
res finalice en día inhábil, i n m e ' 
má t icamente ampliado al día na 
diato posterior. . -pn la C a , a 

Lugar y medio de pago: A) * tá]\c0 
de la Delegación de Hacienda, en ^ 
o cheque. B) Mediante giro P o s l

f j a S de 
tario. C) A través de banco o > g ¡ c 0-
Ahorro reconocidos como enti 
laboradoras, mediante "abonares • p r C . 

Recursos y reclamaciones: R e C ^ Q&P 
vio de reposición en el plaz° p e 
días , a partir del siguiente al ue 
cación del presente anuncio en e a „ t e 
O F I C I A L de la provincia, a p f f S V . 0 In»' 
las Administraciones de Tributos ^ ¿ 
puestos Inmobiliarios de la De&S \ a fjmi' 
Hacienda; reclamación econornic 
nistrativa en el plazo de quince ^ 
biles, a partir del siguiente al de 0F'* 
cación del presente en el BOL 
C I A L de la provincia. , C o n V C ' 

T ra tándose de liquidaciones o» ¿ e la« 
nios por Impuestos sobre el Trai I i n p U estt> 
Empresas, sobre el Lujo y d e peb¡da S 

Especial que grava los 
jarabes y — re-

refrescantes, podrán i n t e r p o n e r * ^ re
clamaciones establecidas en ja c ada 
nisterial de 28 de julio de 197- Y 
caso. . ¿e I a 5 

E n las liquidaciones definitiva' «¡to* 
evaluaciones globales por l o S ._ n t o s £ 
industrial y sobre los Rendirme p 
Trabajo Personal, podrán interP<£ artíd>' 
reclamaciones establecidas en s re
íos 45 y 47 de los respectivos 
fundidos de dichos impuestos. ^ h f c U -

E n los casos de adquisición «e ^0t 
los usados, contra la valoración oíle& 
Ingeniero Industrial, podra i m ^ ; * 
reclamación en el plazo de q u i n _ b l i c a c i ^ 
partir del siguiente al de la P 0 F ' \ l A 

de este anuncio en el ^ o l ^ A n Terf x

c , 
de la provincia, ante el J u r a ° ° t a r el e? 
rial de Valencia, debiendo v**™c\6* 
crito de reclamación en la L>ei 
Hacienda de Alicante. 

de -
E n cuanto a las liquidaciones\ re

t r ibución Urbana, se podrá i n t e ' F

d e oc* 
curso de reposición en el P\aZ ^ásS^L 
días , o reclamación económico ^ y ajo 
trativa en el de quince; c o n t L cUrs<> zL 
catastral se podrá formular 1 vj> 
aplicación indebida de normas^ ^ t u n 
lorativos e índices aprobados p -Q co 
Mixta correspondiente, o p o r j » ^ 
parativo, ambos ante el j u™" ¡ a pe 
rial Tributario, por conduc toe ^ 
gación de Hacienda, en el p l a z ^ ¿ p r 
días, seña lando claramente en c 
la clase de recurso que se í n t e r v xm 
tra la Renta Catastral, b a S f t t a r i a P u

 ] a 

y liquidables y la deuda tribu t 

interponerse recurso de repc» j n rnoD» 
Adminis t rac ión de Impuestos { e C \ ^ ¿ e 

rios en el plazo de ocho días, 3^ e\ 
ción económico-adminis t ra t i ¡ c 0 - ^ . e 

quince, ante el Tribunal ECOT &s0 
ministrativo Provincial . A s , n J r e s mate^, 
proceder rectificación de er e ¿ e 

les o de hecho y aritmencos. F P U 

licitarse de la Administración d e c 
tos Inmobiliarios dentro del y 
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tracción J U r d e s o l i c i t a r s e de la Adminis -
ducciñn ? e I m Pues tos Inmobiliarios la re
mente R e n t a Catastral a la legal-
das o ^ " S M e Por el arriendo de vivien-
fuese i n í ° C a d e negocios cuando ésta 
a l a ca^ n o r e n más de un 20 por 100 

La i n t r a 1 ' e n e l P ] a z o d e quince días, 
mación P ° s i c i ó n d e u n recurso o recla-
gación d

n ° S u s P e n d e por s í solo la obli-
Madrid P a § ° d e l a d e u d a tributaria. 

bana° nRé P- t 0 t r i b u t a r i o : Cont r ibuc ión U r -
te: iQ

 § l m e n Transitorio.—Contribuyen-
b r e r e t

 d n ° " P é r e z . Luisa .—Domici l io : Som-
t r a í d o - ' a l o , T A ñ o : 1971-75.—Núm. co 

ConcenV 7 6 -— P e se t a s : 1.903. 
Bmbarcac t n b u t a r i o : Patente Nacional 
d ° G u t i ' ' 0 n e s " ~~ Contribuyente: Fernan
d a . 38 ZJ- U l l o a - — D o m i c i l i o : La Ba-
d ° : 201 V? : 1 9 7 7 - — N ú m e r o cont ra í 

a n c

P e s e t a s : L 3 2 ° -
T r a n S m i c f P t o t r i b u t a r i o : Impuesto sobre 
d a lgo T n ° n e ? - — C o n t r i b u y e n t e : Soto H i -
° W r 0 11 ~~ Domici l io : O'Donnell , 
P e s e t a s : 39V91 m e r ° c o n t r a í d o : 5 - 4 5 7 / 7 7 -
T r a n s m i c f P t ° t r i b u t a r i o : Impuesto sobre 
Financian 0 0 6 5 - ~~ Contribuyente: "Sefisa 
b a n o 76 \ 6

T

S ' S ' A . " . - D o m i c i l i o : Zur
r e t a s - 9 7 Í ; U m e r o con t ra ído : 6.507/77. 

•Ajica" 

'̂nistraT' 2 4 d e a b r i l d e 1978.—El A d -
U O r de Servicios (Firmado). 

(G. C.—4.544) 

^ 'MERA REGION AEREA 
A ^ A R Q U E D E I N T E N D E N C I A 

P r ó * i m 0 T°e h o r a s d e l d í a 1 7 d e m a y o 
*** Parn c e l e b r a r á subasta pública en 
p a ü o y t

 P a r a l a v e n t a d e trapo de 
€ f e c t o s HP d e a l § o d ó n gris y vario y 
; n u t i l i 2 a ^ c u , e r ° . todo procedente de la 

a r i ° V pi" • p r e n d a s y efectos de ves-
3arse en d ° ' a r m e n t o , que podrán exami-
* e los An , P a r £ í u e (carretera del Cerro 

P l l'ego d S ' s i n número) , Getafe. 
¡ 0 s ' c ió n - c C o n d J c i o n e s y modelo de pro-
? ^tendp • e l m i s m o y en la Jefatura 
?'«alle?CS d e l a P r i m e r a Región Aé-

«ora* A Q u i n t a n a , n ú m e r o 7, Madr id , 
El oficina. 

C U enta de° r t w- d e l o s anuncios será por 
. G etafe - , a d ) u d i c a t a r i o o adjudicatarios. 
? e t a r i o d(> 1 d e a b r i l d e 1978.—El Sé
n i o r , A V a ! u n t a Económica , Modesto 

{Q c ° Rodríguez. 
' 4.547) (A.—13.896) 

Fxtr 
General de Depósitos 

? ^ * C a S a r ° e l resguardo expedido por 
? r e g i s t r . n e r a l c ° n el n ú m e r o 48.922 
n ^ r e W: ^ r e spond ien t e al 21 de d i -

^ e l o ^ 9 7 1 ' constituido por " E n r i -
£ l é c t . : : 8 a d o , M o n t 
S f i * ' ' en 
^ t a s . ^ y . P o r 

ajes y Construcciones 
garantía del mismo, en 

un nominal de 37.010 pe-(Rp* *7« u n non 
s ^ P r e v f 5 9 3 / 1 9 7 8 - ) 

^ e q ^ 1 1 6 ] 3 l a P e r s o n a en cuyo poder 
a qu e g t

€ l o Presente en este Centro, 
Jí0rtunas r« a n t o m a d a s las precauciones 
¿ K t 0 « n o a ? "i"6 n o s e entregue el de-
tr 0 resé» l e § l t i m o dueño , quedando 
c i í ^ r r i d ! ; ? S i n ningún valor ni efecto 
tan d e est ° s m e s e s desde la publica
re > c ° n ¡ a n u n c i o sin haberlo presen-

amento g l ° a lo dispuesto en su 

^ t s t í í l ^ ^ d e abril de 1978.—El A d -
u o r (armado). 

(A.—13.894) 

lio 

'^traturas de Trabajo 
N [ T S M 2 A T U R a D E T R A B A J O 

> U M E R 0 2 D E M A D R I D 

n Anto • E D I C T O 

riStradonI° d e 0 r o - P u l i d o López, M a -
Madrid T r a b a i ° n ú m e r o 2 de los 

**ago e".10 y s u provincia. 
se e n 2 *: Q"e por providencia dic-
r- 8 v*'d 0 a

 d l a de la fecha en el proceso 
rrT* y o r l n " S t a n c i a d e Carmen Jabonero 
C a

 l a gun a o° s ' c ° n t r a "Confecciones To-
a í t l d ad \ a

 A - " . en reclamación por 
de S í n í a d o C O n los números 1.063 

" cci, 
Paran ~~'^'"guna, i . / \ . , en 15-

doero, a fin de que comparezca 

> n fe Pn; 6_ l 9 7 8 , se ha acordado citar a ^ralí^cionpc 
0 ^ranl T ° r r e l a g u n a , S. A . " , en ig-

el día 1 de junio, a las nueve cuarenta 
y cinco horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que t endrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo número 2, sita en la calle 
Orense, 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la de
mandada, se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 18 de abril de 1978—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.892) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 977-8 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de Madrid , a instancia de 
Emil io M o r i l l o Benítez y otro, contra " C o 
mercial Técnica, S. A . " , "Iviasa", "Riarga 
Insular, S. A . " y "S . A . de Estructuras 
y Forjados, S. A . R." , sobre despido, se 
ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia 

Magistrado, i lustr ís imo señor Oro-Puli
do L ó p e z — M a d r i d , 19 de abril de 1978. 
Dada cuenta; por presentado el anterior 
escrito, únase a los autos de su razón. Se 
tiene por ampliada la demanda contra 
las empresas "Riarga Insular, S. A . " y 
"Sociedad Anónima de Estructuras y For
jados, S. A . R." . Cítese a las partes para 
que comparezcan al acto de juicio el día 
31 de mayo, a las doce y diez de su ma
ñana , con las advertencias y apercibimien
tos legales, sirviendo de citación a las 
partes la notificación del presente pro
veído.—Lo m a n d ó y firma Su Señoría ; 
doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de citación a "So
ciedad Anón ima de Estructuras y Forja
dos, S. A . R." , "Comercial Técnica, So
ciedad A n ó n i m a " y "Riarga Insular, So
ciedad Anón ima" , en ignorados parade
ros, se expide la presente en Madrid , a 
25 de abril de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

ÍB.—2.895) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 769 a 778 de 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 2 de Madr id , a instancia 
de Rafael Mar t ín Alcántara y otros, con
tra "Comercial Técnica, S. A . " , sobre des
pido, se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Providencia 
Magistrado, i lustr ísimo señor Oro-Puli

do López.—Madrid, 26 de abril de 1978. 
Dada cuenta; se requiere a las empresas 
demandadas "Comercial Técnica, Socie
dad A n ó n i m a " e "Iviasa", a fin de que 
readmitan a los actores en sus puestos 
de trabajo en plazo de tres días. Cítese 
a las partes a comparecencia ante la pre
sencia judicial para el próximo día 31 de 
mayo, a las doce y veinte de su mañana, 
con las advertencias y apercibimientos 
legales, sirviendo de citación a las partes 
la notificación del presente proveído.— 
L o mandó y firma Su Señoría; doy fe.— 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a "Co
mercial Técnica, S. A . " , en ignorado pa
radero, se exoide la presente en Madrid, 

26 de abril de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.897) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 975-6 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 2 de Madrid , a instancia de 
Rafael Gómez Reyes y otro, contra "Re
vestimientos y Carpintería, S. A . " , sobre 
despido, se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i
guiente : 

Providencia 

Magistrado, ilustrísimo señor Oro-Puli
do López.—Madrid, 13 de abril de 1978. 
Dada cuenta; no habiendo comparecido 
las partes, se suspenden los actos seña
lados para hoy y se convocan nuevamen
te para el día 31 de mayo, a las doce de 
su mañana , con las advertencias y aper
cibimientos legales, sirviendo de citación 
a las partes el presente proveído. Cítese 
a los actores por edictos publicados en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia.—Lo 
m a n d ó y firma Su Señoría; doy fe. — 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a Ra
fael Gómez Reyes y Rafael Gómez Luis, 
en ignorados paraderos, se expide la pre
sente en Madr id , a 13 de abril de 1978. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.000) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo número 3 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Vicente Pa
rra, contra P R O Y D E S A , en reclamación 
por despido, registrado con el número 
283 de 1978, se ha acordado citar a 
P R O Y D E S A ("Proyectos, Obras y Deco
ración, S. A . " ) , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 8 de junio, 
a las once horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 3, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no" se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a P R O Y 
D E S A , se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 4 de abril de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.629) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo número 3 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Luisa Ra
mírez Olmedo y 42 más, contra "Crea
ciones Olmedo, S. L . " , en reclamación 
por despido, registrado con los números 
3.950-3.992 de 1977, se ha acordado c i 
tar a "Creaciones Olmedo. S. L . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el día 2 de junio, a las once horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 3, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Crea
ciones Olmedo, S. L . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 7 de abril de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.630) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo número 3 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día dé la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Gómez-
Pláci to Carrero, contra "Transacciones 
Canarias, S. A . " , en reclamación por des
pido, registrado con el número 5.351 de 
1977, se ha acordado citar a "Transaccio
nes Canarias, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 7 de julio, 
a las nueve horas de su mañana , para l a 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo número 3, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Transac
ciones Canarias, S. A . " , se expide ¡a pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 7 de abril de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.631) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 91 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de A n 
tonio Marigosa Vigo, contra " E l Buffet 
de Churruca" (José Luis Aguirre), sobre 
despido, con fecha 6 de abril de 1978 se 
ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; visto que ha sido de
vuelto por el Servicio de Correos el so
bre conteniendo cédula de citación para 
el demandante en los autos de referen
cia, por ser desconocido el mismo en las 
señas que indica en su demanda, se 
suspenden los actos señalados para esta 
fecha, haciéndose nuevo señalamiento pa
ra el día 6 de junio próximo, a las once 
cincuenta horas de su mañana, ci tándose 
nuevamente a las partes, haciéndolo al de
mandante por edictos; advir t iéndose al 
mismo que deberá concurrir en la fecha 
y hora indicadas ante esta Magistratura, 
calle Orense, 22, Sala de Vistas, letra F , 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse y que, caso de incompa
recencia no justificada suficientemente, se 
le tendr ía por desistido de su demanda. 

Y para que sirva de notificación y c i 
tación a Antonio Marigosa Vigo, en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 6 de abril de 1978.—El Se
cretario, Pablo González Izquierdo. 

(B.—2.634) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y s u provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Jesús M o n -
tane Merinero, contra "Medica l Obesyte 
Cl in ic" y otro, en reclamación por canti
dad, registrado con el n ú m e r o 85 de 1978, 
se ha acordado citar a "Medica l Obe
syte C l i n i c " y "Obesyte Nationai Center", 
en ignorados paraderos, a fin de que 
comparezcan el día 26 de junio, a las once 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra F , de esta Magistratura 

J 



Pág. 6 L U N E S 15 D E M A Y O D E 1978 O. P-

de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle , 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer ¡ 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que.intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " M e d i c a l 
Obesyte Cl in ic , S. A . " y "Obesyte Nat io
nal Center, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en j 
el tablón de anuncios. , 

Madr id , a 11 de abri l de 1978.—El Se
cretario, Pablo Gonzá lez Izquierdo. — E l 
Magistrado de Trabajo, Marc ia l Rodr í 
guez Estevan. 

(B.—2.689) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marcel ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de l a fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos V i d a l M a 
clas, contra "Baquera Kusche y Mar t í n , 
Sociedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
resolución contrato, registrado con el nú 
mero 5.509 de 1977, se ha acordado citar 
a "Baquera Kusche y Mar t ín , S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 31 de mayo, a las once y 
veinte horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de conci l iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo núrñero 6, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tación a " B a 
quera Kusche y Mar t ín , S. A . " , cuyo pa
radero es desconocido, se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 6 de marzo de 1978— E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.861) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel A r m u ñ a de 
la Fuente, contra "Jevifer, S. L . " , en re
c lamación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 4.611 de 1977, se ha acordado c i 
tar a "Jevifer, S. L . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 30 de 
mayo, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Je
vifer, S. L . " , en paradero desconocido, se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 17 de abril de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.923) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcel ino Mur i l l o Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Amel i a Mar t ín del 
Cez, contra "Aseso r í a P romoc ión Univer 
sitaria", en rec lamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 4.819 de 1977, a 
fin de que comparezca el día 30 de mayo, 
a las nueve cuarenta horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Ase 
sor ía P r o m o c i ó n Universi taria S. S.", se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tab lón de anun
cios. 

Madr id , a 17 de abril de 1978.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.924) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de. M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Vad i l l o Fer
nández y tres más , contra Manuel García 
Pérez , en rec lamación por despido, regis
trado con los n ú m e r o s 3.935-38 de 1976, 
se ha acordado citar a Manuel García Pé 
rez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 31 de mayo, a las once 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n Jugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 9, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Manuel 
García Pérez , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL , de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 11 de abril de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.540) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Davó A b a d 
y otros, contra " C o m p a ñ í a Internacional 
de Coches Cama de los Grandes Expresos 
Europeos" y la Abogacía del Estado, en 
reclamación por amnis t ía , registrado con 
los n ú m e r o s 330-351 de 1978, se ha acor
dado citar a Angel Campos Campil lo, en 
ignorado paradero, a fin de que corppa-
rezca el día 1 de junio de 1978, a las 
diez treinta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conci l iación 
y, éh su caso, de juicio, que t e n d r á n l u 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 12, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Angel 
Campos Campil lo, se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 5 de abril de 1978 — E l Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.952) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada cn el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Consuelo Glor ia 
Rodr íguez Rebate, contra "Ho te l Cont i 
nental" y "Hos ta l Vasco", en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 876 de 1978, se ha acordado citar 
a "Hos ta l Vasco", en ignorado paradero, 
a f in de que comparezca el día 1 de ju
nio, a las diez cuarenta y cinco horas de 
su mañana , para la celebración de los ac
tos de concil iación y, en su caso, de jui
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Hos ta l 
Vasco", se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 30 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—2.404) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Monjo V a 
lencia y otro más , contra "lngemo, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamación por des
pido, registrado con los n ú m e r o s 5.110 
a 11 de 1977, se ha acordado citar a " l n 
gemo, S. A . " , en ignorado paradero, a f in 
de que comparezca el d ía 15 de junio, a 
las nueve treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 13, 
sita en calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspende rán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a " l n 
gemo, S. A . " , se expide la presente cé 
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 6 de abril de 1978.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.659) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro F e r n á n d e z 
Bolívar, contra "Fonaca, S. A . " y otros, 
en reclamación por incapacidad, registra
do con el n ú m e r o 986 de 1978, se ha acor
dado citar a "Fonaca, S. A . " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
d ía 8 de junio, a las nueve horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo n ú 
mero 13, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "F°" 
naca, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , 5 de abri l de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado & 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.660) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Anton io López Delgado, Magistral 

de Trabajo n ú m e r o 13 de los de » 
d r id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d'C 

tada en el d ía de la fecha en el P r 0 C

I ó . 
seguido a instancia de José Antonio i* 
pez Reinoso, contra "Tenisken", en ^ 
c lamación por cantidad, registrado con 
n ú m e r o 5.392 de 1977, se ha a c o r r a 
citar a "Tenisken" , en ignorado P a r * d * ¡ 0 í 
a fin de que comparezca el día 7 de J u ' 
a las nueve treinta horas de su m a n ' 
para la ce lebración de los actos de c 
cil iación y, en su caso, de juicio, que 
d rán lugar en la Sala de audiencias 
esta Magistratura de Trabajo n u m e r ° m -
sita en calle Orense, 22, debiendo co*« 
parecer personalmente o mediante p e r 

na legalmente aooderada y con todos; 
medios de prueba de que intente v Z l ' 
con la advertencia de que es única c 
vocatoria y que dichos actos no se * 
pende rán por falta injustificada de 
t e n c i a . í < T e . 

Y para que' s i rva de citación a 
nisken", se expide la presente cédula í> 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL ^ 
l a provincia y co locac ión en el tablón 
anuncios. <*e. 

M a d r i d , a 4 de abri l de 1978-—El 
cretario (Firmado). — E l Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

(B. -2.66D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO . T R A . 
Don Carlos de la Haza Cañete , MagJ ¿ e 

do de Trabajo n ú m e r o 
15 de i"» 

M a d r i d y su provincia. . 
Hago saber: Que por p r o v i d " e n ^ a

 c e S o 
tada en el día de la fecha en el P» 
seguido a instancia de Julio B a s c a r a n ^ 
zanos' y otros, contra "Baquera, *j c ¡ A n 

y M a r t í n " , en rec lamación por T C S ° ú 0 e r o 
de contrato, iegistrado con el » ¡ a 

5.687 de 1977, se ha acordado citar ^ 
empresa "Baquera, Kusche y M a ' o r r ipa-
ígnorado paradero, a fin de que i f l . 
rezca el d ía 30 de mayo, a las o n c e r a . 
ta horas de su m a ñ a n a , para la c ^ $ u 

ción de los acto¿ de conciliación y» ^ j a 

caso, de juicio, que t end rán I u S ^J t r ¿itu r a 

Sala de audiencias de esta , v í a p . 1 , ¿ r e ° ' 
de Trabajo n ú m e r o 15, sita en c a l j n l cn-
se, 22, debiendo comparecer persona 
te o mediante persona legalmente 
rada y con todos los medios d ° , v e r t e n -
de que intente valerse, con la ao ^ e 

cia de que es ún ica convocatoria . ^ 
dichos actos no se suspenderán P 
injustificada de asistencia. "pa-

Y para que sirva de citación a g , a 

quera, Kusche y M a r t í n " , se ^ e f l 

presente cédula oara su p u b l i c a C

 c 0 -
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia j 
locación en el t ab lón de anunc io^ ge-

M a d r i d , a 6 de abril de l 9 7 8 ' d 0 ¿ e 

cretario (Firmado). — E l M a g W Trabajo (Firmado). 
(G. C—4.223) ( B -

>978) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A Í 0 

N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO JS-

Don Conrado Durante/ Corral , * *¿e 
trado de Trabajo n ú m e r o 16 de 
M a d r i d y su provincia. ¿¡c-
Hago saber: Que por providencia 0 

tada en el d ía de la fecha en el P L e a i , 
seguido a instancia de Enrique Luca ¿ 
contra "Entrecanales y Tavora, b°\d\o. 
A n ó n i m a " , en rec lamación P o r . ¡9?$' 
registrado con el n ú m e r o 910 de 
se ha acordado citar a Enrique ^ 
Leal , en ignorado paradero, a fin á ¡ e ¿ 

i comparezca el día 31 de mayo, a ^ c C . 
y veinte horas de su m a ñ a n a , parai y f 

lebración de los actos de conciua ^ f 

en su caso, de juicio, que tenc 
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en u o . 
M a§istrat d e V i s t a s > l e t r a p « d e ^ 
en l a ¡ u r a de Trabajo n ú m e r o 16, sita 
aparee e n s e > n ú m e r o 22, debiendo 
Persona Y* p e r s ° n a l m e n t e o mediante 
d ° s los ' e g a l m e n t e apoderada y con to-
v a l e r s e ^ d l 0 s de prueba de que intente 
ca corrvo l a a d v e r t e n c i a de que es ún i -
S e s u s D e n H a t 0 r Í a y q u e dichos actos no 
asistencia a n P ° r f a l t a injustificada de 
q ü e í u c ? tU e s i r v a d e c i tac ión a E n r i -
duia P a ^ L e a l » se expide la presente cé -
° F I C I A L á

 s u Publicación en el B O L E T Í N 
e i tab]ó n H P r ° v i n c i a y colocación en 

Mad a n u n c i o s . 
^tario d V c - 1 2 d e a b r i l de 1978.—El Se-
T r abain ^ l r m a d o ) . — E l Magistrado de 

1 0 (Firmado). 

(B.—2.431) 

M A r ? / l S J ? A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R 0 17 D E M A D R I D 

Do E D I C T O 
J n Fran i 
de T r a h 1 S C ° G i b e r t Bonet, Magistrado 
dri d v 1 0 n u r n e r o 17 de los de M a -
H a g 0

 S

h

u Provincia. 
l ada en ^ u e p o r providencia dic-
S eSuid 0 • a de la fecha en el proceso 
? u e z Veía l n s t a n c i a de Victor iano Rodr í -
f e z Sái 2 e

Z q u e z > contra Francisco Ramí-
¡ ? s t r a d o ' r n r e c l a m a c i ó n por despido, re-
v? bordan ^ n ú m e r o 5.418 de 1977, se 
o e l á2que z ° l t a r a Victor iano Rodr íguez 
i ^ue rr^ C n i n o r a d o paradero, a fin 

9 5 nueve " í P a r e z c a e l d í a 6 de junio, a 
P a r a l a c e l

 r remta horas de su m a ñ a n a , 
pación b r a c ' ó n de los actos de con-
H d r á n i , e n s u caso, de juicio, que 

esta M g 3 ^ e n l a S a J a de audiencias 
T? l 7 . s i l . g l s t r a t u r a de Trabajo n ú m e -
t ta> deb- C n C a l I e 0 r e n s e » 2 2 » primera 
r6 0 I r i e d i p l e n d ° C O m P a r e c e r personalmen-
A d a y co p e r s ° n a legalmente apode-
? q u e int t 0 d ° s I o s m e d i o s de prueba 
7.a d e q u T n t e v a l e r s e , con la adverten-
S C l l 0 s actn C S U n i c a convocatoria y que 

1 U s tificaH n o s e su spende rán ñor falta 
, V Para 3 * 
, ' a j l ° R o n ? " 6 S l r v a de c i tac ión a V ic to -

r e s e n t e "'jjuez Velázouez , se expide la 
¡i D „ cédula • i- _ •/• 

S ^ L E T I ^ a - n a r a s u publ icación 
U C a ci*„ _ U F I C I A L de la nrovincia v ° C a c í 6n"e ° F I C I A L de la provincia y co-

Mad r ¡ d

 n e l t a b l ó n de anuncios. 

? e t a r i o Vp- 5 d e abril de 1978.—El Se-
a°ajo (F i r r rSd d ^"~~" E l M a § i s t r a d o d e 

(B.—2.678) 

E V I D E N C I A S JUDICIALES 
J ü 2 9ados de Primera 

Instancia 
I l J Z G A D O N U M E R O 16 

Erne E D I C T O 
t r a d o - í u p t 0 G o n z a l e z Apar ic io , Magis^ 
r ° dieríc 2 - d e Primera instancia núme^ 
P 0 r ^ 1 S e i s de M a d r i d . 

? e l u z g a J ^ n t e hago saber: Que en 

ser' 0 «oven? d e m i C a r S ° ' v c o n e l n Ú 

v t a y c y S l e t e d e m i l novecientos 
a°i p r °rnnv;2°°' s e t r a m i t a juicio ejecutí-
] J a Con«. p o r el "Banco de Créd i to 
5? C t i , U C C Í O n ' S. A . " , que goza de 
0, S e n t a d ¿ S d e l a defensa gratuita, re-
S U z de ? ? ? r e l Procurador don Rafael 
federo,. ° ] 0 r z a n o , contra "Pesqueras y 
¿ V S B E 7 B a c a l a o de España , S. A . ' 

e n V , . d ° m i c i l i o en San Sepas 

Para el acto del remate, que t endrá l u 
gar, doble y s imul táneamente , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, calle de M a 
ría de Mol ina , cuarenta y dos, sexto iz
quierda, y en la de igual clase del Juz
gado de primera instancia de San Sebas
t ián, se ha seña lado el p róx imo veinti
siete de junio y hora de las once de su 
m a ñ a n a , y se llevará a efecto bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Esta tercera subasta se celebrará sin 

sujeción a tipo, y para tomar parte en 
la misma deberán consignar los licitado-
res previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento efectivo del precio 
que sirvió de t ipo para la segunda subas
ta, o sea, la suma de cuatrocientas ochen
ta y siete mi l quinientas pesetas, pudien-
do hacerse proposiciones a calidad de ce
der el remate a terceros. 

Segunda 
Que si resultaren dos posturas iguales 

se abr i rá nueva licitación entre los dos 
rematantes, ad judicándose al mejor pos
tor. 

Tercera 
Que los t í tu los de propiedad, supli

dos por certificación del Registro, esta
r án de manifiesto en la Secretar ía , para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, debiendo con
formarse con elfos y sin derecho a exigir 
ningunos otros. , 

Cuarta 
Que la consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobac ión del remate. 

Quinta 
Que el buque que se subasta se en

cuentra depositado en poder de don Ju
lián Aranguren F e r n á n d e z , facultativo de 
minas, vecino de San Sebas t ián , calle de 
Eustaquio A m i r i b i a , n ú m e r o diez, terce
ro, y el mismo se encuentra en el puerto 
de Pasajes. 

Sexta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y las preferentes, si las hubiere, al 
c réd i to del Banco, con t inua rán subsisten
tes, en t end iéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a dos de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho, para pu
blicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia. E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—14.016) 

d í a h J U l c i o por providencia de 
i í P t í b H c a 6 f c ° r d a d o sacar a la venta 
v ¡3o de v • a s t a ' Por tercera vez, tér-
i dobl e v

e ^ t e d í a s ' s i n sujeción a tipo 
aj8ad 0 g , s . l m u l t á n e a m e n t e , el bien ern-

si - u<lüe h

 p o t e c a d o que se describe así 
Va a m n t a C a l a d e r ° d e c a s c o v Propul 
ra C a r a c t P - • d e n ° m i n a d o "Céf i ro" , cu 
¿ entre ^ l s t l c a s especiales serán: Eslo 
S i n

H ^¡n i¿? t

r P e n J? . i c u l a r es ; sesenta y sei: 
c 0

 e miemk°! d l ( T z metros; manga fue 
r n e t r o e

s

m b r o s ' d i e z c o n ochenta y cin-
v! c on ¿ u

p u n t a l de cons t rucc ión , c in-
tr a y cin n t a y ' d i S o , cinco con no-
m c i e ntac 0 m e t r o s ; tonelaje bruto, m i l 

, n t o C f l o c h e n t a toneladas; desplaza-
^ adas.Yn C a r g a ' dos mi l setecientas to-
i o i - G ü ¡ D ü ^ S C n t o e n el Registro Mercant i l 
e? 0 U 7 v e n e l l i r j r o 25 de buques, 

p c >ón r n U e l t o ' h ° J a n ú m e r o 905, ins-
cuarta. 

c o n 

consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez pqr ciento, por lo me
nos, del precio en que se saca a subasta 
dicho vehículo; que no se admi t i rán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a. un tercero. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia expido el presente 
en Madr id , a cinco de mayo de mi l no
vecientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado). — Vis to bueno: E l Juez de 
Distri to (Firmado). 

(A.—14.023) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n los autos de juicio de cognición 
seguidos en este Juzgado bajo el n ú m e 
ro setenta y uno de mi l novecientos se
tenta y cinco, a instancia del Procurador 
don José An ton io Vicente Arche , como 
apoderado de "Cía . Telefónica Nacional 
de E s p a ñ a " , contra don Alfredo Sem-
prum Bañares , sobre reclamación de d i e 
cinueve mi l doscientas setenta y una pe
setas, el s eño r Juez de Distr i to n ú m e r o 
dos de los de esta capital, ha acordado 
en prove ído de esta fecha: 

Primero 
Sacar a la venta por primera vez y en 

pública subasta y t é r m i n o de ocho días , 
y en el precio de cuarenta y un mi l dos
cientas cincuenta pesetas, el vehículo 
SS-98.664, que le fué embargado, el cual 
se encuentra depositado en la persona del 
propio demandado, vecino de Madr id , 
Ciudad de los Periodistas, bloque tres, 
portal uno, s ép t imo C . 

Segundo 
Señalar para el acto de remate el día 

veinte de junio p r ó x i m o y hora de las 
diez y media del mismo, en la Sala de 
audiencia del que provee, sita en la plaza 
de Chamber í , n ú m e r o cuatro, bajo. 

Tercero 
Se hace saber a los licitadores que para 

tomar parte en dicha subasta habrán de 

en derecho y se les t end rá por conformes 
con el desahucio, según determina el ar
t ículo mi l quinientos setenta y ocho de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que conste y su inserción en 
el ¡ B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia ex
pido el presente, con el visto bueno del 
señor Juez, que firmo en Madr id , a c in
co de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. — E l Secretario (Firmado). — V i s 
to bueno: E l Juez accidental (Firmado). 

(A.—14.039) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n José Franco Mol ina , Juez de Dis
tr i to, t i tular n ú m e r o ocho de los de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio verbal c iv i l seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o setenta y seis de mi l no
vecientos setenta y cuatro, a instancia de 
"Pelayo", Mutua de Automóvi les , repre
sentada por el Procurador don Isidro del 
Val le Lozano, contra don Cris tóbal Sán-
chez-Migal lón y Sánchez - Maroto, sobre 
rec lamación de cantidad, se ha acordado 
por providencia de esta fecha, a instan
cia de la parte actora y en per íodo de 
ejecución de sentencia firme, sacar a la 
venta en segunda y públ ica subasta, tér
mino de ocho días y por el precio de su 
tasación de catorce mil pesetas (14.000), 
con la rebaja del veinticinco por ciento, 
dispuesta por la Ley, los bienes muebles 
embargados al demandado en estos autos, 
y que son los siguientes: 

U n aparato de televisión, marca "Wer-
ner", de 19 pulgadas, con U . H . F . , en 
buen estado de funcionamiento. 

Una máquina lavadora super - a u t o m á 
tica, marca "Balay" , eléctr ica, en buen 
estado de funcionamiento. 

Se hace saber que para la celebración 
de dicha subasta públ ica se ha seña lado 
la audiencia del día veinte (20) de junio 
p róx imo y hora de las doce de su ma
ñana en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, n ú m e r o diecisiete, piso segundo: 
as í como también se hace saber a Ips l i c i 
tadores que para tomar parte en dicha 
subasta pública deberán consignar pre
viamente en este Juzgado en el sitio pú
blico destinado al efecto el diez por cien
to de expresado tipo de tasación, con la 
mencionada rebaja: as í como que no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de expresado tipo de ta
sación, con aludida rebaja; y que los re
feridos bienes muebles se hallan deposi
tados actualmente en la persona de doña 
María Lourdes Cabrera Roux, esposa del 
demandado, y con domici l io en la calle 
de los Mesejo, n ú m e r o quince, piso se
gundo A , de esta capital. 

Y para que conste y sirva de inserción 
en el BOLETIN O F I C I A L de esta provincia 
expido el presente, que firmo en Madr id , 
a cuatro de mayo de mi l novecientos se
tenta y ocho. — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de Dist r i to (Firmado). 

(A—14.009) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Fernando de Chávarr i Revuelta, 
Juez de Distr i to, titular n ú m e r o quin
ce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo, y con el n ú m e r o treinta y uno 
de orden de m i l novecientos setenta y 
cinco, se siguen autos de juicio de cog
nición a instancia del Procurador s eño r 
P a d r ó n At ienza , en nombre y represen
tac ión de la "Caja de Seguros Reunidos, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Juan 
Cárceles Arce , vecino de Patino (Mur
cia), sobre rec lamación de cantidad, en
con t rándose el demandado en rebeldía; y 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez y t é r m i n o de ocho d ías , 
los bienes que le fueron embargados a 
dicho deudor, habiendo seña lado para 
que tenga lugar la misma el día trece de 
junio, a sus once horas, acto que t end rá 
lugar en la Sala de audiencias de este Juz
gado, sito en el paseo del Prado, n ú m e 
ro treinta. 

Bienes que se subastan 
U n camión marca "Sava", mat r ícu la 

MU-87915 , sesenta mil pesetas. 
Advi r t i éndose a los posibles licitadores 

que para tomar parte en la subasta de
be rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del t ipo 
de tasación; que no se admi t i rán postu
ras que no cubran los dos tercios del ava
lúo ; que el remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder, y que el bien a rematar 
se encuentra depositado en el domici l io 
de don Juan Cárceles Arce , calle Mayor , 
n ú m e r o dos, en Murc ia . 

Y para su publ icación en cl BOLETIN 
O F I C I A L de la provincia expido la presen
te en Madr id , a veintisiete de abril de mi l 
novecientos setenta y ocho.—(Firmado). 

(A.—14.047) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

F E D I C T O 

E n vir tud de lo acordado en p rove ído 
del señor don Julián Sánchez Escribano 
y Rico , Juez accidental de Distr i to nú
mero doce de los de esta capital, dictado 
en autos de juicio verbal de desahucio, 
seguido en este Juzgado con el n ú m e r o 
cuarenta y siete de mil novecientos se
tenta y ocho, a instancia del Procurador 
de los Tribunales don José Serrano Se
rrano, en nombre y represen tac ión de 
doña María Luisa González Prats, contra 
los causahabientes de la demandada doña 
Milagros Wunsch Pelayo y d e m á s perso
nas que se crean con derecho al piso 
segundo izquierda de la calle Reyes, nú
mero siete, de esta capital, cuya iden
tidad personal se desconoce, he acordado 
citar a los mencionados demandados, a 
fin de que el día veintiocho de junio p ró 
x imo y su hora de las diez treinta com
parezcan en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Chamber í , nú 
mero cuatro, bajo, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio correspondien
te, previn iéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que haya lugar 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita t¡ emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la leu de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por la presente, y en vir tud de lo acor

dado por el señor Juez de Distr i to n ú 
mero 22 de esta capital, en autos de jui
cio de faltas n ú m . 98 de 1977, por le
siones, se cita al lesionado Luis Felip? 
Bel inchón Bel inchón y al denunciado 
Manuel Camacho J iménez , hoy en igno
rado paradero, para que comparezcan en 
la Sala de la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de P r i m , n ú m . 9, el día 
23 de mayo, a las nueve y treinta de su 
m a ñ a n a , a la celebración del juicio ver
bal de faltas, provistos de las pruebas 
que interesen valerse. 

(G. C—4.402) (B.—2.811) 

Por la presente, y en vir tud de lo acor
dado en el juicio de faltas n ú m . 460 de 
1978, por estafa, por el señor Juez de 
Distr i to núm. 22 de los de M a d r i d , se 
cita a Silvia Sedlak, hoy en ignorado pa
radero, para que comparezca a la cele
bración del juicio de faltas como denun
ciada, el día 23 de mayo, a las doce de 
su mañana , en la Sala de la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de P r i m , 
n ú m e r o 9, con las pruebas que interese 
vsl erse 

(G. C.—4.403) (B.—2.812) 
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Por la presente, y en vi r tud de lo acor
dado por el señor Juez de Dis t r i to nú 
mero 22 de los de esta capital, en el jui
cio de faltas n ú m . 464 de 1978, por le
siones, se cita al lesionado Migue l A l a -
liboto Octi tuluz y al denunciado Jesús 
Sánchez Pérez , hoy en ignorado parade
ro, para que comparezcan en la Sala de 
este Juzgado, sito en la calle de P r i m , 
n ú m e r o 9, el día 23 de mayo, a las doce 
de su mañana , a la ce lebración del ju i 
cio verbal de faltas, asistidos con las 
pruebas que intenten valerse. 

(G. C.—4.404) (B.—2.813) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n v i r tud de lo acordado por el señor 

Juez de Distr i to , en providencia dictada 
en el juicio de faltas n ú m . 190 de 1978, 
seguido por hurto, se cita a Luis Salcedo 
Catalinas, cuyo actual domici l io y para
dero se desconocen, a fin de que com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, n ú m . 220 (entreplanta), el 
día 24 de mayo, a las diez horas, para 
la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, advi r t iéndole que debe rá de ha
cerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—2.820) 

E n v i r tud de l o acordado por el s eñor 
Juez de Distr i to, en providencia dictada 
en el juicio de faltas n ú m . 1.517 de 1977, 
seguido por hurto, se cita a Anton io Cá
diz R u i z y Santiago Gras Melgosa, cuyos 
actuales domicil ios y paradero se desco
nocen, a fin de que comparezcan en l a 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
n ú m e r o 220 (entreplanta), el d ía 24 de 
mayo, a las diez horas, para la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
advi r t iéndoles que deberán de compare
cer con los testigos y d e m á s medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(B.—2.821) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Juan Ortas Navarro y Esperanza N a 

varro del Pozo, en ignorado paradero, de
berán comparecer ante el Juzgado de Dis 
tri to n ú m . 26 de Madr id , sito en la calle 
Virgen del Sagrario, n ú m . 23, el p r ó x i m o 
día 17 de mayo del éor r i en te año , a las 
once y veinte horas de su m a ñ a n a , al 
objeto de celebrar el juicio de faltas, bajo 
el núm. 1.744 de 1977, sobre d a ñ o s por 
imprudencia, seguido contra el prime
ro, siendo responsable c iv i l subsidiario la 
segunda. 

(G. C—4.187) (B.—2.829) 

Legal representante de la empresa 
"Corv ián" , en ignorado paradero, d e b e r á 
comparecer el día 17 de mayo del co
rriente año , a las once horas y quince 
minutos de su mañana , ante el Juzgado 
de Distr i to n ú m . 27 de Madr id , sito en 
la calle Virgen del Sagrario, n ú m . 23, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas n ú m . 1.972 de 1977, so
bre lesiones y d a ñ o s , seguido contra el 
mismo. 

(G. C—4.188) (B.—2.830) 

Julián López García e Hig in io Madr id 
Pinto, en ignorado paradero, deberán 
comparecer ante el Juzgado de Distri to 
n ú m e r o 26 el día 17 de mayo del corrien
te año y hora de las once y cuarenta, al 
objeto de celebración del juicio de fal
tas n ú m . 1.835, debiendo comparecer 
ante este Juzgado, sito en la calle de V i r 
gen del Sagrario, n ú m . 23. 

(G. C—4.189) (B.—2.831) 

Juan R u i z Sánchez , en ignorado para
dero, deberá comparecer ante el Juzga
do de Dist r i to n ú m . 26 de Madr id , sito 
en la calle de Virgen del Sagrario, nú 
mero 23, el día 17 de mayo y hora de 
las once treinta y cinco de su m a ñ a n a , 
al objeto de asistir a la ce lebración del 
juicio de faltas n ú m . 2.048 de 1977, se
guido por daños imprudencia, contra el 
mismo. 

(G. C—4.194) (B.—2.836) 

Elisa Infantes Pini l la , en ignorado pa
radero, deberá comparecer ante el Juz
gado de Distr i to núm. 26 de Madr id , sito 
en la calle de Virgen del Sagrario, nú
mero 23, el día 17 de mayo y hora de 

las once y treinta, a fin de asistir a la 
celebración del juicio n ú m e r o 1.856 de 
1977, sobre d a ñ o s imprudencia, seguido 
contra la misma. 

(G. C—4.196) (B.—2.838) 

Juan Caraballo J iménez, en ignorado 
paradero, debe rá comparecer ante el 
Juzgado de Dist r i to n ú m . 26 de Madr id , 
sito en la calle de Virgen del Sagrario 
n ú m e r o 23, el p r ó x i m o día 17 de mayo, 
a las once y veinticinco de su m a ñ a n a , 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas n ú m . 1.743 de 1977, so 
bre d a ñ o s imprudencia, seguido contra el 
mismo. 

(G. C—4.197) (B.—2.839) 

Domingo V i d a l , en ignorado paradero, 
deberá comparecer ante el Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 26 de Madr id , sito en la 
calle de Virgen del Sagrario, n ú m . 23, el 
p róx imo día 17 de mayo del corriente 
a ñ o , a las diez y treinta minutos de su 
m a ñ a n a , al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas n ú m . 1.237 de 
1977, sobre d a ñ o s imprudencia, seguido 
contra el mismo. 

(G. C—4.199) (B.—2.841) 

Nemesio Prieto García , en ignorado 
paradero, deberá comparecer ante el Juz
gado de Distr i to n ú m . 26 de Madr id , sito 
en la calle de Virgen del Sagrario nú
mero 23, el día 17 de mayo del corriente 
año , a las diez y quince horas, al ob-
tejo de asistir a la celebración del juicio 
n ú m e r o 1.776 de 1977, sobre lesiones ne
gligencia al mismo. 

(G. C—4.205) (B.—2.843) 

Bonifacio García Herranz, en ignorado 
paradero, comparece rá el día 24 de mayo, 
a las once cuarenta y cinco horas, en ¡a 
Sala de audiencia del Juzgado de Dis t r i 
to n ú m . 26 de Madr id , sito en la calle 
de Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio 
de la Concepc ión) , a la celebración del 
juicio de faltas n ú m . 976 de 1977, se
guido contra el mismo, por lesiones y da
ñ o s por imprudencia. 

(G. C—4.453) (B.—3.03O) 

Angeles Ramos, en ignorado paradero, 
debe rá comparecer ante el Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 26 de Madr id , sito en la 
calle de Virgen del Sagrario, n ú m . 23, 
el p róx imo día 24 de mayo del corriente 
a ñ o y hora de las nueve treinta de su 
m a ñ a n a , a fin de asistir a la celebración 
del acto del juicio n ú m . 1.708 de 1977. 
sobre lesiones, seguido contra la misma. 

(G. C—4.190) (B.—2.832) 

Gregorio Alvarez , en ignorado parade-
ro, comparecerá ante el Juzgado de Dis
trito n ú m . 26 de Madr id , sito en la calle 
de Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio 
de la Concepc ión) , el día 24 de mayo, a 
las diez treinta y cinco horas, a la ce
lebrac ión del juicio de faltas n ú m . 1.392 
de 1977, seguido contra el mismo por le
siones y daños . 

(G. C—4.204) (B.—2.842) 

Luis Miguel Mar t í n Romero, en igno
rado paradero, deberá comparecer ante el 
Juzgado de Distr i to n ú m . 26 de Madr id , 
sito en la calle de Virgen del Sagrario, 
n ú m e r o 23, el p róx imo día 31 de mayo 
del corriente a ñ o y hora de las diez y 
veinticinco de su m a ñ a n a , al objeto d<* 
asistir a la celebración del juicio de tai
tas n ú m . 782 de 1977, sobre daños por 
imprudencia, seguido contra el mismo. 

(G. C—4.455) (B.—3.032) 

Juan José Truji l lo Sánchez , en igno
rado paradero, comparecerá ante el Juz
gado de Dist r i to n ú m . 26 de Madr id , sito 
en la calle de Virgen del Sagrario, n ú m e 
ro 23 (barrio de la Concepción) , el día 
31 de mayo, a las once cuarenta horas, 
a la celebración del juicio de faltas nú
mero 285 de 1978, seguido contra el mis
mo por lesiones al menor José Luis A g u 
do, debiendo venir asistido de los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—4.457) . (B.—3.034) 

Claudio Gustavo Peralta Pino, en des
conocido paradero, debe rá comparecer 
ante el Juzgado de Dist r i to n ú m . 26 de 

M a d r i d , sito en la calle de Virgen del 
Sagrario, n ú m e r o 23, el p róx imo 31 de 
mayo del corriente a ñ o y hora de las 
diez y cinco de su m a ñ a n a , al objeto de 
asistir a la celebración del juicio de fal
tas n ú m e r o 259 de 1978, sobre malos 
tratos. 

(G. C—4.454) (B.—3.031) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n vi r tud de lo acordado en provi

dencia recaída en el juicio de faltas nú 
mero 222 de> 1978, seguido por estafa, 
a instancia de Juan Gallardo Cur ie l , con
tra Lu i s Silva Pesca, cuyas circunstan
cias personales del mismo no constan v 
con domici l io ignorado, por medio de la 
presente se cita al mismo para que el 
día 16 de mayo y hora de las diez cua
renta y cinco de su m a ñ a n a comparezca 
ante la Sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Puerto de Monas
terio, n ú m . 1, segundo, a la ce lebrac ión 
del correspondiente juicio de faltas, de
biendo comparecer asistido de todos ios 
medios de prueba de que intente valerse 
para su defensa. 

(B.—2.855) 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia reca ída en el juicio de faltas n ú m e r o 
340 de 1978, seguido por daños , a ins
tancia de Mar ía del Carmen M o r e l l Ten-
ce, contra D á m a s o Pé rez Pérez , el cual 
se encuentra en ignorado domici l io, por 
medio de la presente se le cita para que 
el día 16 de mayo y hora de las diez de 
su m a ñ a n a comparezca ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Puerto de Monasterio, n ú m . 1, secun
do, a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, debiendo comparecer 
asistido de todos los medios de prueba 
de que intente valerse para su defensa. 

(B.—2.856) 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas n ú m e r o 
1.384 de 1978, seguido por lesiones y po
sibles d a ñ o s , a instancia de Juan Manuel 
Galindo Santos, contra An ton io Montes 
Giménez , el cual se halla en ignorado 
paradero, por medio de la presente se 
cita al mismo para que el día 18 de mayo 
y hora de las diez quince de su m a ñ a n a 
comparezca ante la Sala de audiencia ,de 
este Juzgado, sito en la calle de Puerto 
de Monasterio, n ú m . 1, segundo, a !a 
ce lebración del correspondiente juicio de 
faltas, debiendo comparecer asistido de 
todos los medios de prueba de oue in
tente valerse para su defensa. 

(B.—2.857) 

E n vi r tud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas n ú m e r o 
437 de 1978, por hurto, a instancia de 
Félix Pé rez M o ñ i n o , contra otros y un 
tal Juan, ignorando d e m á s circunstancias 
personales del mismo, así como domi
ci l io , por medio de la presente se cita 
al mismo para que el día 23 de mayo y 
hora de las diez quince de su m a ñ a n a 
comparezca ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Puerto 
de Monasterio, n ú m . 1, segundo, a la ce
lebración del correspondiente jucio de 
faltas, debiendo comparecer asistido de 
todos los medios de prueba de que i n 
tente valerse para su defensa. 

(B.—3.086) 

A R A N J U E Z 
E l señor don Rafael Espadero Gaseó , 

Juez de distrito de esta V i l l a , en pro
ve ído reca ído en los autos de juicio de 
faltas n ú m . 660 de 1978, que en este 
Juzgado se tramitan, por denuncias de 
Carlos Díaz García , representante de la 
entidad " A v i s , S. A . " , con domici l io en 
Madr id , y de Angel Iglesias Bicorta , de 
la misma vecindad, contra és te y Bruno 
Rossetto, de nacionalidad italiana, por 
d a ñ o s en accidente de ci rculación, ha 
mandado citar a las partes para el acto 
del juicio, el que t e n d r á lugar el d ía 16 
de junio y hora de las once y treinta 
minutos en la Sala de audiencia de este 
Juzgado de distrito, sito en la calle de 
José Antonio , n ú m e r o 11 (Patio Atarfe), 
con las advertencias y apercibimientos 
que determinan los a r t ícu los 966 y 970 
de la ley de Enjuiciamiento Cr imina l , en 
re lación con los ar t ículos 1 al 18 del De
creto de 21 de noviembre de 1952. 

(G. C—4.656) (B.—3.153) 

A L C O R C O N 
E l señor Juez de distrito de esta I £ 

blación, en providencia dictada en g n 

tud de denuncia de lesiones y d a . n

s e ñ o r 
colisión, ha mandado convocar ^ ^ ¿ i 
Fiscal de distrito y citar a la peflu s e 

María Esther Vázquez Vázquez, Q ^E 

encuentra en ignorado paradero, Pa^ t e f l . 
comparezcan, con las pruebas q u

 e n 

gan, a celebrar juicio verbal de ta ^ 
la Sala de audiencias de este Juzgaa . ^ 
en la calle de Infantas, núm. 1*< c i n C 0 , 
22 de mayo y hora de las once y { e S , 
con el apercibimiento a las partes y m 

tigos de que si no concurriesen ni ^ 
se justa causa para dejar de n a c e

l 0 ¿ pe-
d rá imponérse les multa de una a ^ ¿ r . 
setas, conforme dispone el articui ¿ e 

to del Decre to de 21 de novierno ^ 
1952, modificado por Ley de 14 o c 

d e ( G . 9 C . - 4 . 0 6 2 ) (B.—2.863) 

S E V I L L A s e f i o r 

E n providencia dictada por . i s t r ¡ t o 
Juez titular de este Juzgado de ^ e\ 
n ú m e r o 3 de los de esta capital. ^ 
procedimiento juicio de faltas num- ^ 
de 1977, por daños en accidente ^ 
fico, ha mandado citar a Manuel a 

Perujo, para que el día 17 de may^ ¿ e 

las diez horas comparezca en la e s t e 

Vistas n ú m . 1, primera planta, A e \ 
Juzgado, para asistir a la celebra c Q { l 

mencionado juicio, debiendo ac ^ ¡ n . 
los testigos y d e m á s pruebas de q u e 

tente valerse, aperc ib iéndole con y¡\ 
disponen los ar t ículos números " 
de la ley de Enjuiciamiento C n n / 2 372) 

(G. C—4.148) (B. 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 
Aires Barrientos (Francisco), ^ d e . ^ . 

si plazo 70-77-1.°, nacido el 2 4 ,a*]Cl\io -
bre de 1949, cuyo 

ú l t imo d o n » - . h a . 
desconoce, sujeto a expediente P ^ . a ¿e 
ber faltado a concen t rac ión a la Q % 
Recluta n ú m e r o 111 para su « t ¿ r n,in«> 
Cuerpo, compa rece r á dentro del R e ¡ r , a 

de treinta días en el paseo de c t or 
Crist ina, n ú m . 5, ante el Juez i n L d a f l t e 
don Angel Rub io Gut iér rez , Corn 
de Infanter ía con destino en 1 ¿e 
Caja de Recluta, bajo apercibirme ^ 
ser declarado rebelde si no lo» ^ gl 

M a d r i d , a 14 de abril de 19 í , ° u t i é r r ez-
Juez-instructor, Angel Rubio 0

 7 l ¿ ) 
(G. C—4.099) (B-
Rodr íguez Mar t í n (Miguel), de A „ . 

plazo 74-77-1.°, hijo de Angel y p r 0 -
geles, natural de Chozas de C a n a

d { a ' 8 ¿ e 

vincia de Toledo, que nació el 
noviembre de 1953, domiciliado n l ¡ . 
mente en la calle de 

Eduardo b e n - e % , 
mero 2, cuarto A (Madrid), s U ^ n c e n t r a ' 
pediente por haber faltado a c p a r a 
ción a la Caja de Recluta núm- ' d e i r 
su destino a Cuerpo, comparen ^ p 3 -
tro del t é r m i n o de treinta días a „te 
seo de la Reina Crist ina, n u m . ( j p 
el Juez instructor don Angel Ku c0n 
t ié r rez , Comandante de I n m u t a . b*f 
destino en la citada Caja de R e d ^ 

' iradO 1 

£1 

" ^ " " u cu id mutua v^aja ** , 
apercibimiento de ser declarado 

no lo efectúa. ' 1 ü ~ o -< 
M a d r i d , a 14 de abril de . i y £ ¡ ; t í ¿ r f * 
ez instructor, 
(G. C—4.100) 

i o G > é ? 
(B.-

Val ls Fu rno (Carlos), del r e e m p l ^ r a l 
77-1.°, hijo de Hugo y de V e U * rf g ¿e 
de Montevideo (Uruguay), napipo 
febrero de 1948, domicil iado Ji* H° z* 
te en la calle de Fe rnández d e ^ . e t 0 a 
n ú m e r o 30, s ép t imo A (Madrid), c o n C e ¡ 1 ' 
expediente por haber faltado a j u 
t rac ión a la Caja de Recluta n rece& 
para su destino a Cuerpo, con F g n e 
dentro del t é r m i n o de treinta « ^ a n ^ 
paseo de la Reina Crist ina, n U J T b ¡ 0

 G u ' 
el Juez instructor don Angel c o n 

t ié r rez , Comandante de Intam ^^u ta -
destino en la citada Ceja a

c l a r a d o r e ' 
bajo apercibimiento de ser de 
beldé si no lo efectúa. p^g -

Madr id , a 14 de abril de i y

G u t i é n e Z 

Juez instructor, Angel R u b ' ° _ ? . 7 J 8 ) 

(G. C—4.101) (ü-

Imp. Provincial. — Dr. Castelo. 

6* 


